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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 9 de Marzo de 2010

DECRETO N° 1001

Secretaría General de la Gobernación

VISTO la ausencia del señor Gobernador de la Pro
vincia; y,

CONSIDERANDO:

Que el señor Vice Gobernador de la Provincia se 
encuentra fuera de la misma y en virtud a lo estable
cido por el Artículo 146 de la Constitución de la 
Provincia, corresponde que el Poder Ejecutivo Pro
vincial sea ejercido por el Vice Presidente Primero 
del Senado.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Pónese interinamente a cargo del Man
do Gubernativo de la Provincia, al señor Vicepresidente 
Primero de la Cámara de Senadores, D. Mashur Lapad, 
a partir del día 9 de marzo de 2010 y mientras dure la 
ausencia del que suscribe.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson
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Salta, 11 de Marzo de 2010

DECRETO N° 1002

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 11 de marzo de 2010;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

Artículo Io - Queda asumido el Mando Gubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 11 de marzo de 2010.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 17 de Marzo de 2010

DECRETO N° 1173

Secretaría General de la Gobernación

VISTO la ausencia del señor Gobernador de la Pro
vincia, a partir del 17 de marzo de 2010;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

Artículo Io - Pónese interinamente a cargo del 
M ando G ubernativo de la P rovincia, al señor 
Vicegobernador de la misma, Dn. Andrés Zottos, a 
partir del 17 de marzo de 2010 y mientras dure la 
ausencia de su titular.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 19 de Marzo de 2010

DECRETO N° 1174

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe, a partir del 19 de marzo de 2010;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta 

DE C R E T A :

Artículo Io - Queda asumido el Mando Gubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 19 de marzo de 2010.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 19 de Marzo de 2010

DECRETO N° 1180

Ministerio de Turismo y C uitara

VISTO el Decreto N° 1664/07; y

CONSIDERANDO:

■ Que por el mencionado instrumento se crea el Ba
llet de la Provincia de Salta como elenco profesional 
dependiente del Instituto de Música y Danza de la Pro
vincia de Salta en concordancia con lo establecido en el 
inciso 4) del Artículo 3o de la Ley N° 7072;Que en el 
Anexo del Decreto N° 1664/07 y sus amp liatorios, sé 
aprueba la planta de cargos que conforman el cuerpo 
artístico creado, consignándose, entre otros, el cargo de 
Bailarín/a;

Que el mismo anexo dispone las modalidades de 
incorporación como Bailarín/a del Ballet establecien
do en el inciso a) que Bailarín Titular: sera todo baila
rín incorporado al Ballet de la Provincia por un perío
do de 2 (dos) años previo concurso de antecedentes y 
oposición de acuerdo a las condiciones y procedimiento 
que establezcan las autoridades del Instituto de Músi
ca y Danza;

Que por Decreto N° 5388/09 se autorizó el llama
do a Concurso Público para la cobertura del cargo de 
Bailarín/a del Ballet de la Provincia de Sílta, llevado 
a cabo los días 24 y 25 de febrero de .2010 en la 
Ciudad de Salta;
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Que las personas consignadas en el Anexo del pre
sente, fueron seleccionadas en el mencionado concurso 
para continuar como Bailarín/a Titular del Ballet de la 
Provincia de Salta, correspondiendo su renovación a 
partir del día Io de marzo de 2010 dando continuidad a 
lo dispuesto por Decreto N° 4587/09;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

Artículo Io - Renuévanse las designaciones como 
Bailarin/a del Ballet de la Provincia de Salta dependien
te del Instituto de Música y Danza en la modalidad 
prevista en el inciso a) del Anexo del Decreto N° 1664/
07, a partir del día 10 de marzo de 2010, de las personas 
consignadas en el Anexo del presente.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida personal corres
pondiente al Instituto de Música y Danza.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Turismo y Cultura y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Posadas - Samson 

VERANEXO

Salta, 19 de Marzo de 2010

DECRETO N° 1181

Ministerio de Salud Pública

Expediente N° 226-19.070/10

VISTO la prórroga del Convenio Marco de Adhe
sión al Proyecto de Inversión en Salud Materno Infantil 
Provincial -  Plan Nacer suscripto entre el Ministerio de 
Salud de la República Argentina y el Gobierno de la 
Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que el objetivo de] mismo es prorrogar la vigencia 
del Convenio Marco de Adhesión suscripto entre las 
partes el 10 de diciembre de 2004 y aprobado por De
creto Provincial N° 224/04, hasta el 31 de diciembre de 
2012, pudiendo ser prorrogable por expreso acuerdo de 
las partes intervinientes;

Que asimismo, se modifica el esquema de 
financiamiento previsto en la Cláusula 6.2.1, establecién
dose que a partir del Io de enero del corriente año, las 
Transferencias Capitadas de la Nación se calcularán sobre 
el 70% del monto per cápita de base debiendo la Provincia 
financiar con recursos propios el 30% restante;

Que a fin de que se cumplimente lo establecido en el 
Acuerdo aludido, se hace necesario el dictado del ins
trumento legal pertinente de aprobación;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta

D ECR ETA:

Artículo Io - Apruébase la prórroga del Convenio 
Marco de Adhesión al Proyecto de Inversión en Salud 
Materno Infantil Provincial -  Plan Nacer, suscripto 
entre el Ministerio de Salud de la República Argentina, 
representado por el Ministro de Salud, Dr. Juan Luis 
Manzur y el Gobierno de la Provincia de Salta, repre
sentado por el titular del Ministerio de Salud Pública de 
Salta, el que como Anexo forma parte de este instru
mento.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, deberá imputarse a las partidas respecti
vas de Jurisdicción 08 -  Ministerio de Salud Pública. 
Ejercicio 2010.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Salud Pública y Secretario General 
de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

Prórroga del Convenio Marco de Adhesión
al Proyecto de Inversión en Salud Materno 

Infantil Provincial -  Plan Nacer

Antecedentes

Con fecha 22 de marzo de 2003, el Sr. Ministro de 
Salud de la Nación, las Provincias, y la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires, suscribieron el Acuerdo Federal de 
Salud en la Casa del Acuerdo de San Nicolás de los 
Arroyos, declarando su firme voluntad de reconocer 
como prioritarias en sus respectivas jurisdicciones y 
para los próximos años -  entre las Políticas de Estado-  
la “Realización de acciones conjuntas entre la Nación,
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las Provincias y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, tendientes a disminuir las tasas naciona
les de mortalidad infantil en un 25%, y la de la mortali
dad materna en un 15%, en relación a los valores corres
pondientes al año 2002 en el transcurso del próximo 
quinquenio”, como así también la “Implementación de 
un Seguro Nacional de Maternidad e Infancia, para ten
der a brindar la atención integral de la salud a madres 
embarazadas, y niños menores de 6 años como instru
mento para alcanzar la meta del párrafo anterior” (cláu
sula segunda: Salud Materno Infantil).

En virtud de tales antecedentes, con fecha 15 de 
agosto de 2003, el Sr. Ministro de Salud de la Nación 
emitió la Resolución N° 198, que en su artículo 1° crea 
en la órbita de la Secretaría de Programas Sanitarios 
(actual Secretaria de Promoción y Programas Sanita
rios) el Programa para la Creación de Seguros de Mater
nidad e Infancia Provinciales en el marco del Seguro de 
Salud Matemo-Infantil, para asistir a las Provincias y a 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la creación de 
los seguros materno -  infantiles locales, mediante el 
apoyo financiero y técnico en el desarrollo , 
implementación y ejecución del mismo.

Que por el artículo 4o del Decreto N° 1140/04 se 
sustituyeron las denominaciones “Programa para la 
Creación de Seguros de maternidad e infancia Provin
ciales” y “ProgramaNacional para la Creación de Segu
ros de Maternidad e Infancia Provinciales”, utilizadas 
en las Resoluciones MSN N° 198/03 y N° 656/03, por 
la denominación Proyecto de Inversión en Salud Ma
terno Infantil Provincial (PISMIP).

Que mediante la Resolución N° 1976/06 del Minis
terio de Salud de la Nación se resolvió denominar Plan 
Nacer al PISMIP.

Que mediante el Decreto N° 1607/07 la Provincia de 
Salta creó el Seguro Materno Infantil Provincial (SMIP).

Que con fecha 10/12/2004, Ministerio de Salud de 
la República Argentina y la Provincia de Salta suscribie
ron un Convenio Marco de Adhesión que rige la partici
pación de la Provincia, y su relación con la Nación, en el 
marco del PISMIP -  Plan Nacer.

Que mediante el Decreto N° 229/04 la Provincia de 
Salta aprobó el Convenio Marco de Adhesión.

Que a partir de la firma del referido documento, las 
partes han dado cabal cumplimiento a las obligaciones 
allí asumidas en todos sus términos.

Que si bien los logros institucionales y de salud 
motivados por el Plan Nacer en las provincias que in
gresaron al programa en el 2005 pertenecientes a la re
gión norte de la República Argentina, son objetivos, 
claros y elocuentes, deben ser considerados sólo como 
evidencia de una exitosa fase de “implementación” del 
programa, resultando indispensable apoyar el proceso 
de consolidación y afianzamiento del cambio en la cul
tura organizacional del sub-sector público que el Mi
nisterio de Salud de la Nación se encuentra promovien
do desde el Plan Nacer.

Que resulta destacable la disminución de la brecha 
de las tasas de mortalidad infantil (TMI) entre las pro
vincias pertenecientes a las regiones del noreste y no
roeste argentino respecto de la TMI nacional. En e! año 
2005, la TMI correspondiente a la región norte de la 
Argentina se ubicaba en 18,7 y la tasa nacional alcanza
ba la cifra de 14,4 por mil nacidos vivos, lo que repre
sentaba una brecha de 4,3 puntos entre ambas tasas. De 
acuerdo al último dato de mortalidad infantil disponible 
correspondiente al año 2007 (Fuente DEIS), la TMI 
correspondiente a la región norte descendió a 15,9 y la 
TMI nacional se redujo a 13,3 por mil nacidos vivos, 
estrechándose la distancia entre ambas tasas a 2,6 pun
tos, lo cual representa un gran logro desde el punto de 
vista de la búsqueda de equidad en los resultados de 
salud.

Que sin embargo queda aún un fuerte desafío a fin 
de converger a las tasas previstas en las Metas de Desa
rrollo del Milenio (1,3 por diez mil para TMM y 8,5 
por mil para TMI).

Que por todo ello, se identifica como estratégico 
que la Nación continúe financiando el desarrollo de los 
Seguros Públicos de Salud para la población materno 
infantil, conservando una carga superior (70%) en el 
financiamiento de las transferencias del Plan Nacer, a 
fin de viabilizar y potenciar el rol de rectoría de la Na
ción en la búsqueda de resultados en salud por parte de 
las distintas jurisdicciones.

Que en virtud de los antecedentes citados, las par
tes acuerdan prorrogar la vigencia, bajo las mismas cláu
sulas, del Convenio Marco de Adhesión referido.

Primera/Partes

Poruña parte el Ministerio de Salud de la República 
Argentina (en adelante La Nación), representado por el 
Sr. Ministro de Salud, Dr. Juan Luis Manzur, con domi
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cilio en Avenida 9 de Julio N° 1.925, de la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires, y por la otra El Gobierno de la 
Provincia de Salta (en adelante La Provincia), represen
tado por el Sr. Ministro de Salud, Dr. Alfredo Elio Qüerio, 
con domicilio en Centro Cívico Grand Bourg, segundo 
bloque, 1 ° piso, de la Ciudad de Salta, respectivamente, 
han convenido lo siguiente:

Segunda/Vigencia

Prorrogar la vigencia del Convenio Marco de Adhe
sión (en adelante el Convenio) suscripto entre las par
tes con fecha 10/12/2004, bajo las mismas cláusulas, 
estableciendo su vigencia hasta el día 31/12/2011. Ven
cido dicho plazo, las partes podrán negociar una nueva 
prórroga o un nuevo Convenio a satisfacción de las 
partes.

Las partes quedan facultadas para rescindir el pre
sente convenio en cualquier momento, debiendo comu
nicar de manera fehaciente a la otra parte su decisión 
con una antelación no menor a los 30 días.

Tercera/Régimen Financiero

Modificar el esquema de financiamiento previsto 
en el último párrafo de la cláusula 6.2.1. del Convenio, 
estableciendo que a partir del 01/01/2010 y hasta la 
finalización de la vigencia de la presente prórroga, las 
Transferencias Capitadas de la Nación se calcularán sobre 
el setenta por ciento (70%) del monto per cápita base, 
debiendo La Provincia financiar con recursos propios el 
treinta por ciento (30%) restante.

Cuarta/Conformidad

Las partes intervinientes declaran su conformidad 
con lo anteriormente pactado, obligándose a su estricto 
cumplimiento, firmando en constancia sus represen
tantes legales tres ejemplares de un mismo tenor.

Refrendo por parte del Sr. Gobernador de la Provincia

El presente Convenio para tener plena vigencia debe 
ser refrendado por el Sr. Gobernador de la Provincia 
dentro del plazo de ciento veinte (120) días contados 
desde la fecha de su suscripción.

Se firma el presente Convenio a los 13 días del mes 
de noviembre de 2009.

Dr. Ju a n  Luis M anzur 
Ministro de Salud 

de la Nación 
Dr. Ju a n  M anuel U rtubey 

Gobernador

Salta, 19 de Marzo de 2010

DECRETO N° 1182

Secretaría General de la Gobernación

Expte. N° 289-652/09 -  Ref. 6

VISTO el Expte. N° 289-652/09, Referente 6, la 
Ley N° 7072, el Decreto N° 5392/09 y las Resoluciones 
de la Secretaría de la Función Pública N° 31, N° 36, N° 
39 y N° 41, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Expte. N° 289-652/09, Referente 6, 
se inicia el trámite tendiente a formalizar el concurso 
dispuesto el artículo 19 de la Ley N° 7072;

Que, mediante Decreto N° 5392/09, el Poder Ejecu
tivo autoriza el llamado a “Concurso Público para la 
cobertura del cargo de Director de la Orquesta Sinfónica 
de Salta”, y aprueba el reglamento procedimental del 
mismo;

Que la Secretaría de la Función Pública, en su carác
ter de autoridad de aplicación, emitió los instrumentos 
legales previstos para cada etapa del procedimiento 
concursal, a saber: Resolución N° 31/10, convocando a 
inscripción; Resoluciones N° 36/10, designando el co
rrespondiente jurado; Resolución N° 39/10, aceptando 
y rechazando las inscripciones formalizadas; Resolu
ción N° 41/10, preseleccionando a los aspirantes que 
pasaron a la segunda etapa del concurso;

Que, el jurado, mediante acta de fecha 05 de marzo 
de 2010, evaluó el desempeño de los aspirantes durante 
las etapas previstas por el artículo 7o del Reglamento, 
elaborando el correspondiente orden de mérito, resul
tando en primer lugar el Maestro Enrique Alfredo Roel;

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por el artícu
lo 7o, inciso d) del Reglamento, se procedió a realizar el 
pertinente, examen psicofísico al aspirante pre-selec- 
cionado;

Que, por tanto, habiendo concluido en tiempo y 
forma todas las etapas previstas para el procedimiento 
concursal, corresponde dictar el instrumento legal de 
aprobación del mismo, de conformidad con lo dispues
to por el artículo 18o del Reglamento, sin perjuicio del 
instrumento legal que posteriormente deba emitirse dis
poniendo la incorporación del aspirante seleccionado 
como Director Titular de la Orquesta Sinfónica de Sal
ta, en las condiciones previstas por su artículo 6o;
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Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el resultado del “Concurso 
Público para la cobertura del cargo de Director de la 
Orquesta Sinfónica de Salta”, convocado por Decreto 
N° 5392/09.

Art. 2o - Dispónese la emisión del correspondiente 
instrumento legal de incorporación como Director Ti
tular de la Orquesta Sinfónica de Salta, del aspirante 
seleccionado, en las condiciones establecidas por el ar
tículo 6o del Reglamento.

Art. 3o - Encomiéndase a la Secretaria de la Función 
Pública la emisión de los instrumentos complementa
rios y disposiciones pertinentes, tendientes a concluir 
las gestiones correspondientes al procedimiento 
concursal convocado por Decreto N° 5392/09.

Art. 4o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Turismo y Cultura y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

Salta, 19 de Marzo de 2010

DECRETO N° 1183

Ministerio de Desarrollo Humano

Expedienten0 112.813/2009-código 153

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita la rescisión de los Contratos de Locación de 
Servicios, suscriptos entre el Ministerio de Desarrollo 
Humano y la asistente social Natalia Lucia Choque y 
licenciada Patricia Verónica Russo, y

CONSIDERANDO:

Que asimismo se gestiona la designación de la licen
ciada Patricia Verónica Russo, en el cargo N° de Orden 
17 -  Decreto n° 1335/2008 y su modificatorio n° 2410/ 
2008 -  Jefe de Programa Jóvenes en Conflicto con la 
Ley Penal, de la Secretaría de Promoción de Derechos, 
dependiente del Ministerio del rubro.

Que cabe destacar que dicho caigo ha quedado vacante, 
toda vez que la designación a favor de la licenciada Adriana

Isabel Parraga, dispuesta por decreto n° 1899/2009, ha sido 
dejada sin efecto por su similar n° 3309/2009.

Que también se gestiona dar por aprobado y cum
plido el Contrato de Locación de Servicios, celebrado 
entrejJifProvincia de Salta y la licenciada Ana Gabri sla 
Tc^J-es. V

•~k
Que la contratación de la nombrada se realizó en 

virtud de la solicitud efectuada por la Secretaria 
referenciada, para que se desempeñe en el ámbito del 
citado Programa, en el periodo comprendido entre d  Io 
de octubre y hasta el 31 de diciembre de 2009.

Que la contratación de la licenciada Ana Gabrela 
Torres no contravino lo dispuesto en materia de con
tención del gasto público, habida cuenta que se rea" izó 
en reemplazo de la licenciada Patricia Verónica Russo, 
quien presentó la renuncia a su contrato, el cual se res
cinde por el presente acto.

Que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto en 
Memorándum n° 01/2009 del señor Gobernador, otor
gando correspondiente autorización para la prosecu
ción del trámite de autos.

Que las Unidades Operativa Presupuesto y de 
Sindicatura Interna, Departamento Personal, la Direociór 
General de Asuntos Legales del Ministerio del rubro y e  
Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, han tomado ls. 
intervención previa que les compete, por lo que correspon
de el dictado del instrumento administrativo pertinente.

Por ello,

£1 Gobernador de la Provincia

D EC R ET A:

Artículo Io - Con vigencia al 24 de julio y  30 cb 
setiembre, de 2009, rescíndense los Contratos de Loca
ción de Servicios, suscriptos entre el Ministerio dfe 
Desarrollo Humano y la asistente social Natalia Lucfe 
Choque, D.N.I. n° 31.948.778, y licenciada Pairicfc 
Verónica Russo, D.N.I. n° 22.574.330, respectivamer- 
te, aprobados por decreto n° 3457/09.

Art. 2o - Con vigencia al Io de octubre de 20C9 
desígnase a la licenciada Patricia Verónica Russo, D.NX 
n° 22.574.330, en el cargo N° de Orden 17- Decreto ■’ 
1335/2008 y su modificatorio n° 2410/2008 -  Jefe ce 
Programa Jóvenes en Conflicto con la Ley Penal, de a 
Secretaría de Promoción de Derechos, dependiente dd  
Ministerio de Desarrollo Humano, por el motivo ex
puesto precedentemente.
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Art. 3o - Dase por aprobado y cumplido el Contrato 
de Locación de Servicios, celebrado entre la Provincia 
de Salta, representada por el señor Ministro de Desa
rrollo Humano, C.P.N. Claudio Alberto Mastrandreay 
la licenciada en psicología Ana Gabriela Torres^.N .I. 
n° 27.552.460, cuyo texto forma parte del présente afcto.

Art. 4o - La erogación resultante de lo dispuesto 
precedentemente, ha sido imputada a las cuentas 
413400-Servicios Técnicosy Profesionales y 411100- 
Personal Permanente, ambas de la Unidad de Organiza
ción 036320050100, del Ejercicio 2010.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y el señor Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astrandrea  -  Samson

Salta, 19 de Marzo de 2010

DECRETO N° 1184

Ministerio de Turismo y Cultura

VISTO la Ley N° 7072 mediante la cual se crea el 
Instituto de Música y Danza de la Provincia de Salta 
como un organismo descentralizado y autárquico en 
jurisdicción de la Secretaría de Cultura dependiente del 
Ministerio de Turismo y Cultura; y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 15° de la mencionada Ley crea la 
Orquesta Sinfónica de la Provincia de Salta como órga
no dependiente del Instituto de Música y Danza;

Que el Artículo 19° de la Ley N° 7072 establece que el 
Director de la Orquesta será designado por el Poder Eje
cutivo Provincial, luego de concretado un concurso; el 
mismo durará tres (3) años en sus funciones con la posi
bilidad de prórrogas si resulta ganador en los concursos 
pertinentes, las prórrogas podrán instrumentarse por 
medio de acto administrativo emanado del Instituto;

Que, de acuerdo a lo dispuesto por Decreto N° 5392/ 
09, entre los días 01 al 05 de marzo de 2010 se concretó 
el Concurso para la cobertura del cargo de Director Ti
tular de la Orquesta Sinfónica de la Provincia de Salta, 
resultando ganador del mismo el Maestro Enrique 
Alfredo Roel;

Que debe emitirse el instrumento de designación del 
Maestro Roel como Director Titular de la Orquesta 
Sinfónica de la Provincia de Salta a partir del día 15 de 
marzo de 2010 por un período de tres (3) años;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase al Maestro Enrique Alfredo 
Roel -  DNI N° 11.266.942, en el cargo de Director 
Titular de la Orquesta Sinfónica de la Provincia de Sal
ta, a partir del día 15 de marzo de 2010 hasta el día 15 de 
marzo de 2013.

Art. 2° - Déjase establecido que la remuneración 
correspondiente al cargo de Director Titular de la Or
questa Sinfónica de Salta será similar a la dispuesta para 
el cargo de Director del Ballet de la Provincia de Salta.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida correspon
diente al Instituto de Música y Danza de la Provincia 
de Salta.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Turismo y Cultura y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 5° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

RESOLUCIONES DELEGADAS

Salta, 17 de Marzo de 2010

RESOLUCION N° 47D

M inisterio de Educación

VISTO el Decreto N° 978/10 mediante el cual se 
aceptó la renuncia a la Prof. María Laura Díaz Gómez 
al cargo de Secretaria Técnica a partir del 01 de Marzo 
de 2010; y

CONSIDERANDO:

Que corresponde rectificar dicho acto administrati
vo en virtud de que la aceptación de la citada renuncia lo 
es en el cargo de Secretaria Técnica de la Dirección Ge
neral de Educación Privada, y no en la de Regímenes 
Especiales como consigna el artículo primero del men
cionado decreto;
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Por ello;

El M inistro de Educación

R E S U E L V E :

Articulo 10 - Dejar aclarado que la renuncia acepta
da a la Prof. María Laura Díaz Gómez, D.N.'l. N° 
13.318.150 por Decreto N° 978/10 lo es en el cargo de 
Secretaria Técnica de la Dirección General de Educa
ción Privada del Ministerio de Educación.

Art. 2° - Comunicar, publicaren el Boletín Oficial y 
archivar.

Lic. Leopoldo Van C au w laert
. . Ministro de Educación 

Provincia de Salta

Salta, 17 de Marzo de 2010

RESOLUCION N° 48D

Ministerio de Salud Pública

Expte. n° 11.325/10- código 321

VTSTO la renuncia presentada por la doctora Marta 
Beatriz Granero, a la función de Jefa del Programa Far
macia dependiente de la Subsecretaría de Gestión de 
Salud, dispuesta por Decreto n° 2364/08, y

CONSIDERANDO:

Que el Programa Personal tomó la intervención pre
via que le compete.

Por ello, en uso de las facultades delegadas por de
creto n° 41/95 y su modificatorio n° 1575/08,

El Ministro de Salud Pública

R E S U E L V E :

Articulo 1 ° - A partir de la fecha de notificación de la 
presente, aceptar larenuncia presentada por la doctora 
Marta Beatriz Granero, D.N.I. n° 13.981.708, á la fun
ción 9, Jefa del Programa Farmacia dependiente de la 
Subsecretaría de Gestión de Salud, dispuesta por De
creto n° 2364/08, quien deberá reintegrarse al cargo del 
cual es titular.

Art. 2o - A.partir de la fecha de reintegro al cargo 
titular, dejar establecido que los adicionales por dedica
ción exclusiva y disponibilidad permanente, según re
soluciones ministeriales n°s. 925/02 y 3424/06, son en 
el cargo 22, ubicación escalafonaria: Profesional, deno

minación: farmacéutica del Programa Farmacia; Decre
to n° 2364/08.

Art. 3o - La presente resolución será finr.eda tam
bién por el señor Secretario de Servicios de Salud.

Art. 4o - Comunicar, publicar en el Boleta: Oficial y 
archivar.

Dr. Luis G ab rie l C h ag ra  Dib 
Ministro de Salud Pública 

Dr. C arlos A le jandro  G rav an ag »
Secretario de Servicios de Salud

Salta, 17 de Maíz» de 2010

RESOLUCION N° 52D

Ministerio de Finanzas y O bras Públicas 

Expediente N° 17-6.933/10

VISTO el proyecto de la Carta de Servi ;■ es formu
lado por la Dirección General de Estadísticas, depen
diente del Ministerio de Finanzas y Obras 'Públicas, 
conforme a las disposiciones del Decreto N* 3062/99; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo cumple con las previsiones ide los 
artículos 3o y 4o del decreto citado, expresandb la natu
raleza, contenido, características y formas de proveer 
las prestaciones y servicios; la determinedftri de los 
niveles de calidad en dicha provisión; los mecanismos 
de consulta a los ciudadanos y las previsioies.para la 
evaluación del cumplimiento de la carta;

Que se ha seguido el procedimiento esctblecido en 
los artículos 5o y 6o, habiendo dictaminad} favorable
mente la Oficina de Calidad de los Servicic-s;

Por ello, y conforme a las atribuciones esiablecidas 
en el artículo 6o inciso l°del Decreto N° 3062/99;

El Ministro de Finanzas y Obras Eúblicas

R E S U E L V E :

Artículo Io - Aprobar el texto de la Car a de Servi
cios de la Dirección General de Estadísticas, depen
diente del Ministerio de Finanzas y Obias Públicas, 
que como Anexo I forma parte de la presente.

Art. 2° - Comunicar, remitir a la Oñcir a de Calida!d 
de los Servicios para su registro y publicaren el Boletín 
Oficial.*

Cr. C arlos. R oberto  Parod i
Ministro de Fin. y O. Públicas
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ANEXOI

C arta de Servicios de la Dirección 
General de Estadísticas

Año 2010

Identificación del organismo:

Denominación: Dirección General de Estadísticas - 
Ministerio de Finanzas y Obras Públicas.

D irector General: C.P.N. Carlos Joya - 
. cjoya@indec.mecon.gov.ar

Responsable de la elaboración y gestión de la carta 
de servicios:

Sr. Ricardo Teyssier.

Dirección: Alvarado N° 697 - 4° Piso - C.P.: 
A4402AAM - Salta - Provincia de Salta.

Teléfono/Fax: Lincas rotativas: 387-4310052 
(Centrex: 4198), 4310102 (Centrex: 4198).

Dirección de e-mail: dgestadistica@salta.gov.ar - 
www.salta.gov.ar/estadisticas

Horario de Atención al ciudadano: lunes a viernes 
de 08.00 a 14.00 hs.

Fines del organismo:

Elaborar, sistematizar y fiscalizar las estadísticas y
• censos que se llevan a cabo en la Provincia.

Recopilar y ordenar todo ¿htecedente de interés 
público permanente que tenga relación con los proble
mas económicos y sociales.

Realizar sobre la base de sus estadísticas y antece- 
' dentes, los estudios e investigaciones que estimará ne
cesarias o que le fueran encomendadas por el Poder 
Ejecutivo Provincial.

Catálogo de prestaciones o servicios:

Mesa de Entradas:

Responsable: Señor Epifanio Zambrano.

Correo electrónico: dgadministracion@salta.gov.ar

- Recepción, entrega y distribución de solicitudes 
presentadas por nota, expedientes, oficios, fax, e-mail, 
correspondencia, publicaciones, etc.

- Atención al Público.

- Control de Entrega de Documentación a otros Entes 
Públicos y Privados.

- Control y Confección de Archivos.

- Coordinación de entrada y salida por sistema 
informático de documentación de la Dirección.

Oficina de Atención al Público y Relaciones 
Institucionales:

Responsables: Señor Ricardo Teyssier y Señora 
Marta Oliver.

. - Atención directa al usuario externo e interno y 
coordinación entre Instituciones Públicas y Privadas.

- Coordinación entre las diferentes áreas dependien
tes de la Dirección, en lo atinente a gestión de calidad de 
los servicios.

- Coordinación de la difusión de todos los docu
mentos autorizados por el Director General. La aten
ción por ventanilla única, telefónicamente, por escrito, 
correo electrónico.

- Informes en aspectos sociodemográficos y 
socioeconómicos de la provincia y el país, Informes de 
Comercio Exterior.

- Coordinación con Biblioteca de la dirección.

- Coordinación en aspectos de protocolo y ceremonial.

Programa Sistema Estadístico Provincial:

Responsable: Sr. Ricardo Teyssier - Telf.: 387- 
4218922 - Centrex 4148 - Correo Electrónico: 
rteyssier@salta.gov.ar

- Coordinar por medio de normas técnicas específi
cas el Sistema Estadístico Provincial, a fin de garantizar 
unidad de criterios y sistematización de los distintos 
trabajos,, integrando la información originada en todas 
las áreas:'d'e los sectores públicos y privados que pro
ducen datos de interés.y relevancia para la Provincia.

- Difundir información estadística del Sistema Esta
dístico Provincial. Promover la realización de estudios 
y proyectos de investigación estadística por paite de 
las unidades que le dependen.

- Coordinación con los Municipios y Entidades 
Privadas en cuanto a estadísticas del Sistema Estadísti
co Provincial.

Departamento de Análisis Social y Demográfico:

Responsable: Lic. Griselda Alarcón -  Telef: 387- 
4317498. .

Correo electrónico: galarcon@salta.gov.ár

mailto:cjoya@indec.mecon.gov.ar
mailto:dgestadistica@salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar/estadisticas
mailto:dgadministracion@salta.gov.ar
mailto:rteyssier@salta.gov.ar
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- Desarrollo y organización de censos y encuestas 
socio - demográficas. Investiga sobre población, hoga
res y viviendas. Procesamientos específicos y cruces 
de variables con ajuste a las necesidades propias de los 
usuarios. Estudios especiales de las características so
cio-demográficas de la Provincia de Salta.

- Desarrollo de Censos y encuestas socio-demográ- 
ficas. Asesoramiento e Información sobre datos elabo
rados a partir de investigaciones realizadas por el.de
partamento, en forma detallada sobre Población, Vi
viendas, Salud, Educación, entre otros.

Departamento Análisis Económico:

Responsable: Lic. Juan Carlos Cid -  Correo Elec
trónico:

dptoeconomico@salta.gov.ar

- Coordinación y supervisión de las actividades de 
recolección, procesamiento y análisis de estadísticas 
del sector económico. Análisis e investigaciones espe
ciales y elaboración de informes y publicaciones sobre 
temas de interés de la economía provincial y regional. 
Procesamientos específicos y cruces de variables con 
ajuste a las necesidades propias de los usuarios. Aten
ción en forma personalizada, telefónicamente, por es
crito, correo electrónico.

- Investigación, elaboración, asesoramiento e Infor
mes sobre producto bruto geográfico de Salta, (valor 
agregado por sectores), Estadísticas Financieras, Co
mercio Exterior, Faenamiento, Superficie sembrada y 
producción agrícola, índice de precio al consumidor pro
vincial y nacional, índices: CVS y CER, Encuesta In
dustrial Anual.

Departamento Información Geográfica y Secretaría 
Técnica:

Responsable: Estad. Gladis Marta Romero -  Tel. 
0387-4311951 -(Centrex: 4194)-Correo Electrónico: 
dptosectecnica@salta.gov.ar

- A sesorar técnicam ente sobre cambios y/o 
implementáciones de metodología Estadísticas y parti
cipar en diseños muéstrales para operativos oficiales.

- Desarrollo y mantenimiento de la cartografía 
georeferenciada y temática de la provincia en forma 
digitalizada. Coordinación de censos y encuestas 
especiales.

-Administración de la Biblioteca de la dirección.

- Recopilación, confección de cuadros y elaboración 
de los anuarios; boletines estadísticos y publicaciones 
especiales sobre estadísticas municipales y departamen
tales. Trabajos especiales aplicables a múlripies propó
sitos, tales como evaluar factibilidad de pro/ectos, reali
zar estudios de mercado, determinar marees muéstrales 
para encuestas, realizar investigaciones académicas, etc. 
Asesoramiento sobre aplicación de estadísticas de la pro
vincia, municipios y del país. Información sobre la cato- 
grafía del territorio de la provincia, Asesoramiento sobre 
el Anuario Estadístico. Cartografía..

Referencia Normativa:

- Decreto Ley N0 484/57 (misiones, funciones, obli
gaciones y facultades del organismo)

- Ley Nacional N° 17.622 (incorporación de la Di
rección General de Estadísticas al Sistema Nacional de 
Estadísticas, permitiendo la concreción ds convenios 
estadísticos con el Instituto Nacional de Estadísticas y 
censos (INDEC).

Sistema de reclamos, quejas, sugerenci as y felicita
ciones:

Con el-fin de mejorar la calidad de los servicios 
públicos prestados en este organismo, se encuentra a 
disposición del ciudadano un buzón con formulario 
impreso, e-mail, y la pagina web oficia!, para poder 
expresar sus reclamos, quejas, sugerencias o felicitacio
nes sobre el funcionamiento de los servicios prestados. 
La Dirección General de Estadísticas, recibirá su opi
nión a través de los accesos habilitados pare tal fin o en 
forma personal el Director General: C.P.N. Carlos Joya, 
previo pedido de audiencia por secretaria. En los for
mularios que nos hagan llegar, deberán hacer constar 
sus datos personales como nombre y apellido, domici
lio, e-mail o teléfono/fax, para responderle sn un p'iazo 
no mayor a 48 hs.

Nuestros Compromisos:

1- Atención a todos los ciudadanos en general, se
gún el sistema de carta de servicios difundido a la pobla
ción acerca de los servicios prestados y modo de parti
cipación para mejora de la calidad.

2- Asesoramiento al ciudadano sóbrela informacün 
y/o datos solicitados.

3- Actualización de la base de datos estadísticos,*
como así también la actualización de.la pagina web ofi
cial del organismo.

mailto:dptoeconomico@salta.gov.ar
mailto:dptosectecnica@salta.gov.ar
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4- Actualización de la cartografía del territorio pro
vincial.

5- Incentivar continuamente la Oficina de atención 
directa al cliente, respetando los derechos del ciudadano.

6- Exposición de los derechos y deberes del ciuda
dano, como del Organismo.

7- Capacitación permanente del personal, mediante 
cursos, jomadas y reuniones internas y otras propicia
das por organismos compatibles.

8- Realización de investigaciones permanentes en 
los aspectos estadísticos de la Provincia y publicación 
de los mismos para conocimiento de los usuarios.

9- Promocionaremos activamente la Biblioteca del 
organismo.

10- Comunicación y coordinación con Entidades 
Públicas y Privadas en materia Estadísticas.

Criterios para la  Actualización de los Com
promisos:

A efectos de comprobar el ni vel de cumplimiento de 
los compromisos antes mencionados, se estableció 
indicadores del nivel de calidad de los servicios:

a) Demanda del ciudadano en general de las publica
ciones realizadas por este Organismo.

b) Sugerencias y reclamos presentados por el usua
rio en general, en el buzón, correo electrónico, etc.

c) Capacitación permanente, para el logro de una 
mejor profesionalidad.

d) Verificaciones periódicas sobre el ingreso y egreso 
de documentación, a fin de. lograr confiabilidad en la 
ciudadanía.

e) Verificación periódica dé las metodologías de los 
programas, a fin de mejorar los tiempos de ejecución y 
confiabilidad de los indicadores.

Catálogo de los derechos del ciudadano:

1) Derecho a obtener información clara, veraz y 
completa.

2) Derecho a ser asesorado sobre los trámites solici
tados.

3) Derecho a ser tratado con el máximo respeto y 
deferencia por las autoridades y Agentes de la Repartición.

4) Derecho a conocer el estado de la tramitación.

5) Derecho a identificar a las autoridades y personal 
que tramiten los procedimientos administrativos.

6) Derecho a obtener copias selladas de la docu
mentación que presente.

7) Derecho a acceder á los registros y archivos pú
blicos con las limitaciones legales establecidas.

8) Derecho a que la Organización dicte disposición 
expresa ante su petición.

9) Derecho, a.presentar quejas por la omisión de 
trámites o retraso en los procedimientos.

10) Derecho a presentar quejas por una mala aten
ción o demora de la misma.

11) Derecho a ser orientado correctamente a las 
áreas competentes, según información requerida.

Catálogo de los deberes del ciudadano:

Deber de colaborar en el cumplimiento de las nor
mas establecidas en la Institución..

- Deber de tratar con el máximo respeto al personal, 
de la Institución.

- Deba- de solicitar información sobre las normas de 
funcionamiento de la Institución y los canales de comu
nicación.

- Deber de responsabilizarse del uso adecuado de la 
documentación y publicaciones retiradas de la bibliote
ca de la Institución.

Deber de canalizar su participación (reclamos, 
quejas, sugerencias y felicitación) á través.de los acce
sos habilitados para tal'fin.-

- Deber de exigir que se cumplan sus derechos

CPN C arlos M. Joya  •
Director General 

Dirección Gral. Estadísticas 
Ministerio de Finanzas y Obras Públicás 

R icardo  Teyssíer
Director Programa Sist. Estadístico Provincial 

Dirección Gral. Estadísticas -  Salta

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

El Boletín OficiaI encuadernará anualmente, las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.
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Ministerio de Salud Pública - Resolución N° 49D - 
17/03/2010 - Expte. n° 933/09 - código 220

Artículo Io - Dar por autorizada y cumplida la li
cencia por estudio con goce de haberes, usufructuada 
los días 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 de noviembre de
2009, por la doctora Celia Isabel Juiz, D.N.l. n° 
5.887.820, dependiente de la Coordinación General Red 
Operativa Norte - Oeste, por el motivo expuesto pre
cedentemente, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 80 del Decreto n° 4118/97.

C hagra  Dib - G ravanágo

Ministerio de Salud Pública - Resolución N° S0D - 
17/03/2010 - Expte. n° 11.069/10 - código 321

Artículo 10 - Con vigencia al 25 de febrero de 2010, 
dejar sin efecto la asignación interina de funciones y el 
correspondiente adicional por función jerárquica, dis
puestos por Decreto n° 2364/08, al personal que segui
damente se detalla, dependiente de este Ministerio:

Noemí Estela del Carmen Carabajal - D.N.L n° 
17.043.013, como Jefa Sector Secretaria Auxiliar de la 
Subsecretaría de Gestión de la Salud.

Azucena del Valle Gaspar - D.N.l. n° 16.307.597, 
como Jefa Departamento Secretaria Administrativa de 
la Secretaría de Servicios de Salud.

Nelly Mercedes Romano - D.N.L n° 13.318.390, 
como Jefa Sector Secretaria Auxiliar de la Secretaría de 
Servicios de Salud.

C hagra  Dib - G ravanago

Ministerio de Salud Pública - Resolución N° S1D - 
17/03/2010 - Expte. n° 4.261/09 - código 177

Artículo 1 ° - Modificar parcialmente el Decreto n° 
347 de fecha Io de febrero de 2010, dejando aclarado 
que el número de documento nacional de identidad co
rrecto de la señora Sonia Beatriz Biscana, es 24.298.838. 

Chagra Dib

RESOLUCIONES MINISTERIALES
Salta, 12 de Marzo de 2010

RESOLUCION N° 50

Secretaría de la Función Pública

Expediente N° 289-652/09 -  Ref. 5

VISTO el Decreto N° 5.390/09, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el decreto mencionado, el Poder Eje
cutivo autorizó el llamado a “Reválida y Concurse para 
la Cobertura de Cargos de Músicos Estables de la Or
questa Sinfónica de Salta” y aprobó el reglamento 
procedimental del mismo.

Que el artículo 5o del mencionado reglamento esta
blece que la Secretaría de la Función Pública, corro au
toridad de aplicación, debe evaluar el cumplimierto de; 
los requisitos establecidos en el artículo 4D por p a lé  de 
los aspirantes inscriptos y, a su vez, el antícub 120, 
establece que, una vez cerrado el plazo para la inscrip
ción, debe emitir la resolución de admisión y rechazo de 
dichas inscripciones.

Que, en Consecuencia, habiendo finalizado la etapa 
de inscripción y habiéndose evaluado el cumplimiento 
de los correspondientes requisitos, corresponde dictan 
el pertinente instrumento legal.

Por ello,

El S.ecretariQ de la Función Pública

R E SU E L V E :

Artículo Io - Aceptar las inscripciones para el pro
cedimiento de Reválida y Concurso para la Cobertura 
de Cargos de Músicos Estables de la Orquesta SiníónicE. 
de Salta, de los aspirantes que se encuentra incluidos er. 
el listado que, como Anexo, que forma parte de la pre
sente resolución. ■ . ■

Art. 2o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

•i*
Dr. M atías Posadas 

Secretario de la Función Pública

Salta, 17 de Marzo de 2010

RESOLUCIÓN N° 51

Secretaría de la Función Pública

Expediente N° 289-652/09 - Referente 5.

VISTO la Resolución N° 43/10 de la Secretaria de la 
Función Pública, y

CONSIDERANDO:
f

Que, mediante la mencionada Resolución se confor
ma el Jurado previsto por el artículo 14 del Reglamento
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del Procedimiento de Reválida y.Concurso para la co
bertura de cargos de Músicos Estables de la Orquesta 
Sinfónica déla Provincia de Salta.

Que, en fecha 16 de marzo de 2010, los Maestros 
Pedro Helios García y Mario Ornar Tenreyro presenta
ron su renuncia al cargo de jurado de maderas y bronces, 
respectivamente.

Que, por lo tanto, corresponde designar a quien 
reemplazará a ambos jurados en las especialidades men
cionadas precedentemente.

Que corresponde dictar el patínente instrumento legal.

Por ello,

El Secretario de la Función Pública

R E S U E L V E :

Artículo Io - Aceptar la renuncia de los Maestros 
Pedro Helios García y Mario Ornar Tenreyro al cargo 
de jurado del Procedimiento de Reválida y Concurso 
para la cobertura de cargos de Músicos Estables de la 
Orquesta Sinfónica de Salta.

Art. 2o - Designar como jurado para las especialida
des de maderas y bronces, en reemplazo de ambos 
renunciantes, al Director Asistente de la Orquesta 
Sinfónica de Salta, Maestro Jorge Lhez.

Art. 3o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Cr. M atías Posadas 
Secretario de la Función Pública

Los Anexos que forman parte del Decreto N° 1183 y  
de la Resolución Ministerial N° SO, se encuentran 
para su consulta en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCIONES

O.P. N° 14291 F. N° 0001-22409

Salta, 18 de Marzo de 2010

RESOLUCION N° 000081

M inisterio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable

Expediente N° 227-1.993/09

VISTO las Resoluciones Ministeriales N° 528/09 y 
N° 569/09, y;

CONSIDERANDO:

Que a través de los citados actos administrativos, 
se habilitó la creación del “Registro de Actividades 
Ambientalmente Riesgosas”, en el cual se deben inscri
bir todas las industrias y prestadoras de servicios lista
das en el Anexo I y que verifiquen los niveles de com
plejidad ambiental identificados como categorías 2 y 3 
del Anexo II de la Resolución N°' 177/07, modificada 
por la Resolución N° 1639/07 dictadas por la Secretaria 
de Ambiente y Desarrolló Sustentable de la Nación, o 
por aquella que la reemplace, el cual debe estar perma
nentemente actualizado;

Que es necesario prorrogar el plazo establecido para 
la presentación de la Declaración Jurada hasta el día 20 
de abril del corriente año;

Que en cumplimiento de los fines precautorios, pre
visto en la.Ley N°,7070, inc, Io y 4o, y las facultades que 
como aut9ridad.de. aplicación le corresponde a este 
Ministerio, para asegurar la preservación, conservación, 
recuperación y mejoramiento de la calidad de los recur
sos ambientales, tanto naturales como culturales, podrá 
requerir a las industrias y actividades de servicios que 
no están incluidas en el Anexo I de la Resolución 177/07 
de la Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
de la Nación, previstas en las Resoluciones N° 52 8/09 y 
N° 568/09 de éste Ministerio, la presentación de la De
claración Jurada, cuando por razones fundadas consi
dere necesario requerirla;

Que ante el incumplimiento se aplicarán las sancio
nes previstas en la Ley N° 7070, y el Decreto Regla
mentario N° 3097/00, y normas concordantes;

Que por lo expuesto y en uso de las atribuciones 
que le son propias;

El Ministro de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable

R E S U E L V E :

Artículo 10 - Prorrogar hasta el 20 de abril de 2010, 
el plazo establecido en las Resoluciones N° 528/09 y N° 
568/09, para la presentación de la Declaración Jurada.

Art. 2o - Establecer que el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable podrá requerir a las industrias y 
a las prestadoras de servicios, que no estuvieran inclui
das en el Anexo 1 de la Resolución 177/07 de la Secreta
ria de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, 
la presentación de la Declaración Jurada prevista en las 
Resoluciones N° 528/09 y N° 568/09, cuando por moti
vos fundados, resulte conveniente a los fines
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precautorios enunciados en el art. 4 inc. 1 y 4 de la Ley 
N° 7070, la presentación de la m ism a....

Art. 3o - Determinar que para el caso de incumpli
miento las obligaciones legales impuestas en la presente 
Resolución, se aplicarán las sanciones previstas en la 
Ley N“ 7070 y su Decreto Reglamentario N° 3097/00, y 
demás normas concordante.

Art. 5o - Comunicar, registrar, publicar por tres días 
en el Boletín Oficial, dar amplia difusión y posterior
mente archivar.

Dr. Ju lio  R ubén N asser 
M inistro 

Ambiente y Desarrollo Sust.

Imp. $ 384,00 e) 26 al 30/03/2010

O.P.N0 14279 F.N° 0001-22395

Municipalidad de San José de los Cerrillos

RESOLUCION N°: 216/2010

El Intendente Municipal de San José 
de los Cerrillos en uso de las facultades 

conferidas por Ley

R E S U E L V E

Artículo' 1 Adjudicar la compra por Contratación 
Directa, fundada en el Artículo 13, incisos c) y h) de la 
ley N°: 6838 a las Sras. Helena Oliver; DNI N°: 
4.704.542; María Rosa Oliver de Martínez; DNI N°: 
4.673.769 y Lucrecia Oliver de Pfister; DNI N°: 
5.735.461 titulares del inmueble identificado con matrí
cula catastral N°: 5041, Sección: B, Manzana: 45; Par
cela: 04, por la suma de Pesos: Cuatrocientos cincuenta 
mil ($450.000).

Art. 2o: Elevar los antecedentes obrantes en referen
cia a la Contratación Directa a la Escribanía General de 
la Provincia, para proceder a la escrituración e inscrip
ción ante Ja Dirección General de Inmuebles.

Art. 3o: Autorizar a Secretaría de Hacienda a realizar 
las previsiones financieras para el cumplimiento de la 
presente e imputar las erogaciones a la partida presu
puestaria pertinente.

Art. 4o: Proceder a la publicación eri Boletín Oficial, 
por el término de un (1) día, en cumplimiento a lo dis
puesto en Ley 6838 y decretos reglamentarios.

Art. 5o: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar.

La presente Resolución se emite en San José de los 
Cerrillos - Provincia de Salta, a los diecinueve (19) días 
del mes de Marzo del año 2.010.

Ana Sánchez de  R o ttig n i
Secretaria de Gobierno 

.Municipalidad de San José de los Cerrillos 
H u m b e rto  R u b cn  C orim oyc 

Intendente 
Municipalidad de San losé de los Cerrillos

Imp. $50,00 ' e»26/03/2010

O.P.N0 14277 R. s/cN° 1986

Salta, 23 de Marzo de 2010

Ministerio Público de la Provincia de S a lta ,. 

RESOLUCION N° 7392

VISTA:.

La necesidad de servicio de las Asesorías de Incapa
ces de los distritos del interior de la Provincia,- y

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución'Provincial y la Ley Orgánica 
del Ministerio Público asignan al Asesor de Incapaces 
el deber de velar por la persona, bienes, y derechos de 
los menores!, inhabilitados judicialmente y demás inca
paces de hecho; funciones que cumplen tanto en el ám
bito judicial como en el extrajudicial.

Que, en los distritos del interior se ha puesto en 
funcionamiento sólo un Asesor de Incapaces quien debe 
cumplir la multiplicidad de tareas de representación de 
los derechos de los incapaces.

Que, el cúmulo de trabajo exige una asistencia pro
fesional adicional con conocimientos especiales vincu
lados al rol de los asesores para que colabore en las 
tareas antes referidas.

Que, corresponde dictar el instrumento legal dispo
niendo la afectación de tres cargos de los autorizados 
para el presente ejercicio presupuestario, para crear un 
cargo de Secretario Letrado en cada uno de los distritos 
del interior, como así también el llamsdo a concurso 
para cubrir los mismos, de conformidac a lo dispuesto 
en el art. 166 inc. h) de la Constitución Provincial.

Por ello;

El Colegio de Gobierna

R E S U E L V E :  "
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1. Disponerla creación de tres cargos de Secretarios : 
letrados para las Asesorías de Incapaces de los tres 
distritos del interior, Tartagal, Orán y Metán.

2. Disponer el llamado a Concurso Público de Ante
cedentes y Oposición para cubrir 1 (un) cargo de Secre
tario Letrado de la Asesoría de Incapaces de Tartagal, 1 
(un) cargo Secretario Letrado de la Asesoría de Incapa
ces de Orán, 1 (un) cargo Secretario Letrado de la Ase
soría de Incapaces de Metán.

3. Proceder, por Secretaría Letrada de Despacho, 
a efectuar la convocatoria del presente concurso, fi
jando las inscripciones a partir de día 29 de marzo al 
día 14 de abril del corriente año, de 08 a 13 horas, en 
la Secretaría Privada de la Asesoría General de Inca
paces, 3o Piso -  Colegio de Gobierno -  ciudad Judi
cial y en las Asesorías de Incapaces de cada uno de 
los distritos del interior, según corresponda: Tartagal, 
Orán y Metán.

4. Establecer que el procedimiento de selección que
dará a cargo de una Comisión Evaluadora integrada por 
la Dra. María Inés Casey, la Dra. Mima Paola Obeid y 
el Asesor de Incapaces de la circunscripción que se con
curse, el Dr. Juan José Andreu Emram de Tartagal, la 
Dra. Gladis Isabel Reynoso de Gaona de Orán y la Dra. 
Martha del Milagro García de Metán.

5. Disponer que las calificaciones y del orden de 
mérito resultante se correrá vista a los concursantes 
quienespodrán impugnar la calificación en el plazo de 2 
días de su notificación.

6. Disponer que, el Colegio de Gobierno entrevista
rá a los mejores calificados.

7. Disponer que el Colegio de Gobierno designe 
al postulante mejor calificado, quien asumirá su fun
ción, previo cumplimiento de los requisitos exigidos 
a tal fin.

8. Regístrse, notifiquese y archívese.;

D ra. M irta  Lapad 
Asesora Gral. de Incapaces 

Ministerio Público de la Pcia. de Salta 
Dr. Pab lo  López Viñals 

Procurador General de la Provincia 
Dr. O scar A. Pucci 

Secretaría de Despacho 
Ministerio Público 

Sin Cargo e) 26/03/2010

LICITACION PUBLICANACIONAL
O.P. N° 14171 F. N° 0001-22232

Presidencia de la Nación 
Ministerio de Planificación Federal 

Inversión Pública y Servicios 
Secretaría de O bras Públicas 

Subsecretaría de Obras Públicas 
Vialidad Nacional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública Nacional de la siguiente Obra:

Licitación Pública Nacional N° 36/10

Obra de Seguridad Vial.

Ruta Nacional N° 09 -  Provincia de Salta

Tramo: Metán -  Lumbreras (R.P. N° 5)

Sección: Km. 1.456,50-K m . 1.463,00

Tipo de Obra: Excavación y demolición de calzada 
y obras de arte existentes, terraplén con compactación 
especial, construcción de pavimentos de hormigón para 
intersecciones canalizadas y flexible para coléctoras,' 
construcción de base estabilizada, suelo cemento, al
cantarillas, cordones y cordón cuneta, alambrados, se
ñalamiento horizontal y vertical y proyecto y ejecu
ción de calzada en R.N. N° 9.

Presupuesto Oficial: $ 22.207.000,00 al mes de 
Marzo de 2009..

Apertura de Oferta: Se realizará el 12 de Mayo de 
2010 alas 11.00 hs.

Fecha de Venta dePliego: apartirdel 12deAbrilde2010.

Plazo de Obra: Doce (12) meses..

Valor del Pliego: S 4.450,00

Lugar de Apertura: Avénida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos)-D.N. V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios do Apoyo-Avenida Julio A. RocaN° 734/ 
8 (1067) Capital Federal -  3o Piso -  D.N.V.

Ing. Sandro  Fergola 
Subadministrador General 

O sca r A. Q u in te ro s  
Dirección Nacional de Vialidad 

Jefe Secc. Servicios de Apoyo (Int.)
5" Distrito -  Salta 
E rn a n d e z  C ru z  

Encargado Licit. y Compras (Int.)
5o Distrito -  D.N.V.. .

Imp. $ 750,00 e) 19/03 al 13/04/2010
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LICITACION PUBLICA

O.P. N° 14245 F. v/c N° 0002-0632

Universidad Nacional de Salta

Llamado a Licitación Pública N° 002/010

Expediente N° 18.152/09

Se llama a Licitación Pública N° 002/010, para 
la Ejecución de la Obra N° 049/4' -  Facultad de Hu
manidades -  3° Etapa -  Centro de Estudiantes de 
esta Universidad.

Apertura de Ofertas: 23 de abril de 2010 a las 11,00 hs.

Lugar de Apertura: “Sala Hol ver Martínez Borelli” 
Consejo Superior -  Complejo Universitario Gral. San 
Martín -  Avda. Boli via 5150 -  Edificio Biblioteca Cen
tral -  Io piso -  4400 -  Salta

Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección Ge
neral de Obras y Servicios -  Complejo Universitario 
Gral. San Martín-Avda. Bolivia 5150-4400-S alta  o 
en la página web:, argentinacompra.gov.ar -  Opción 
“Contrataciones Vigentes”

Sistema de Contratación: Unidad de Medida

Plazo de Ejecución: 180 (ciento ochenta) Días Ca
lendario

Presupuesto Oficial: $ 300.000.- (Pesos Trescien
tos Mil)

Costo del Pliego: $ 300,00 (Pesos Trescientos)

L id ia  del Valle F e rn án d ez  
Directora de Contrataciones y Compras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. $ 750,00 e) 23/03 al 15/04/2010

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 14285 F. N° 0001-22401 •

Sub Secretaría de Política Criminal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia' de Salta

Contratación Directa N° 49/10 •

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

“Adquisición de Carne Vacuna en Media Res, Cuar
tos Traseros y Mondongo”, con destino a Unidades

CarcelariasN° 1 - 4 - 6 —7 - Alcaidía General y Escuela 
de Cadetes, dependientes de este Organismo.

Fecha de Apertura: 05 de Abril de 2.010 -  Horas: 
10:00

Presupuesto Oficial: $ 24.200,00 (Pesos: Veinti
cuatro mil doscientos).

Pliegos: Sin Cargo

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración - División Compras Av. Hipólito Yrigoyen 
N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387- 
4280635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 
124).

Correo Electrónico: spps-
compras@ametbiz.com.ar.

A d ria n a  L am onaca
Alcaide

Dtra. (I) de Administración S.P.P.S.

Imp. $ 50,00 , e) 26/03/2010

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 14290 , F. N° 0001-22408

Ministerio de Salud Pública

H.P.G.D. “San Bernardo”

Servicio Gestión Compras

Concurso de Precios N° 03

Objeto: Adquisición: “Anestesia Carticaina Forte”

Monto Oficial: $ 30.000,00.- '

Fecha de Apertura:' 12-04-2.010 -Hs: 11:00

Destino: Programa de Odontología

Adquisición de Pliegos y Apertura de Sobres: Ser
vicio Gestión de Compras - Hospital San Bernardo - 
Anexo Mariano Boedo N° 91 - Salta

Pliegos Sin Cargo •

Inscripción previa obligatoria en el Registro Gene
ral de Contratistas de la Unidad Central de Contratacio
nes. EspañaN°701 -Tel. 0387r4210083.

C.P.N. L uis M aría  C astañeda  
Gerente Administrativo 
Hospital San Bernardo

Imp. $50,00 e) 26/03/2010

mailto:compras@ametbiz.com.ar
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NOTIFICACION ADMINISTRATIVA
-O.P. N° 14289 F. v/c N° 0002-0636

Instituto Provincial de Vivienda -  Salta

Salta, 29 de Enero dé 2010

RESOLUCION N°030

VISTO la Resolución I.P.V. N° 940/07, por la que se 
adjudica a la Sra. María Hilda Perez (D.N.I. N°
11.888.504). titular del Legajo Pi305, una unidad com
ponente del Grupo Habitacional “Construcción 203 
Viviendas e Infraestructura en Tartagal -  Dpto. San 
Martín (Obra 1193) -  Programa Federal Plurianual de 
Construcción de Viviendas”; y

CONSIDERANDO:

Qucafs. 15 obraActadeTenenciaPrecariafirmada 
entre este IPV, y la Sra. María Hilda Perez (D.N.I. N°
11.888.504), que en su cláusula Cuarta detalla lo si
guiente:

“Cuarta: Por el término de 3 (tres) años contados 
a partir de la fecha, el Tenedor deberá destinar el in
mueble única y exclusivamente al Uso Habitacional 
del grupo familiar declarado en su inscripción, que
dándole Prohibido darle otro destino, cederla, transfe
rirla, darla en préstamo de uso o arrendarla total o 
parcialmente. Se deja expresamente establecido que 
cualquier acto de disposición física o jurídica de la 
unidad habitacional realizado por el adjudicatario en 
violación de la presente Cláusula, no será aprobado 
por el Instituto Provincial de Vivienda, dando derecho 
al Organismo a dejar sin efecto la adjudicación y pro
ceder a la recuperación del inmueble”.

Que Asesoría Jurídica gira el presente legajo a 
Gerencia Social para su seguimiento correspondiente 
(fs. 17). A fs. 18, esta Gerencia remite los presentes 
actuados a la oficina de Unidad de Recupero a fin de 
llevar adelante lo solicitado anteriormente por Ase
soría Jurídica;

Que a fs. 19 corre Nota presentada por el Sr. 
Delgado Ricardo Antonio (Expte. Cn 68 N° 080598 -  
Trámite N° 30392) el cual manifiesta ser inquilino de 
la unidad habitacional identificada como 203 Vivien
das -  Manzana Ib -  Parcela N° 08, adjudicada a la 
Sra. Pérez María Hilda sin poseer contrato ni recibo 
de alquiler alguno y que cuenta con los medios nece
sarios para saldar toda deuda y cuotas impagos co
rrespondiente a dicha vivienda;

Que a fs. 22/23 obran Inspecciones de Habitabilidad, 
que ¿firman que desde el mes de febrero de 2.008 el Sr. 
Delgado Ricardo Antonio alquila á la Sra. Perez María 
Hilda, una vivienda del Grupo 203 Viviendas Manzana 
lb -P arcela  08 -  en la localidad de Tartagal;

Que el Responsable de la Oficina de Seguimiento 
cursa a fs 23 vta. los actuados a Asesoría Jurídica y esta 
a fs. 24/24 vta. se expide mediante un dictamen, el que 
se considera que contiene todos los elementos fácticos 
y argumentos legales que posibilitan a este IPV seguir 
adelante con las presentes;

“Dictamen N° 545/09 -  Ref: Legajo P-305. Perez,| 
María Hilda -  Manzana Ib -  Parcela 08 -  Barrio 203 
Viviendas -  Tartagal Asesoría Jurídica, 16/12/09. Sra. 
Presidente. Arq. Adriana Krumpholz

“Vienen las presentes actuaciones a fin de que esta 
asesoría se expida acerca de la situación planteada res
pecto de la vivienda adjudicada a la Sra. Perez, María 
Hilda, en Manzana ‘16’, Parcela 08, Barrio 203 Vivien
das, Tartagal. Cabe formular al respecto, las siguientes 
consideraciones de hecho y de derecho que a continua
ción se transcriben:

“Que surge oportuno destacar que la adjudicación 
de la vivienda en cuestión, se otorgó en los términos de 
la Ley 21.581/77, bajo en régimen de tenencia precaria 
según surge de la ‘Autorización para ocupación Preca
ria de Vivienda’ de fecha 21/12/07 y de la Resolución N° 
940 de fecha 18/10/07 en la que en su art. l°'se adjudica 
a la Sra. Perez, María Hilda, la unidad habitacional de la 
referencia, rolante a fs. 15 y vta. |

“Que según consta a fs. 19 de autos, se presenta 
mediante nota fechada en Tartagal el día 24/07/09, el Sr. 
Ricardo Antonio Delgado, denunciando que el mismo 
es inquilino de lá Adjudicatana Sra. Perez, María Hilda, 
desde el año 2.008, en virtud de lo cual se solicitó se 
practique la pertinente inspección de habitabilidad en la 
vivienda en cuestión por la Oficina de Seguimiento.

“Que de las inspecciones de habitabilidad efectua
das, agregadas a fs. 22/23, surge en ambás que la unidad 
habitacional se encuentra habitada por el Sr. Delgado, 
Ricardo Antonio, junto a su grupo familiar, ratificando 
sus dichos vertidos en la referida nota a fs. 19, que lo 
hace en carácter de inquilino desde el mes de Febrero del
2.008, abonando mensualmente la suma de $250.- en tal 
sentido, manifestando no contar ni con recibos de pago 
ni contrato de alquiler.
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“Que de la situación descripta ut supra, con más el 
análisis de autos no permite concluir que la adjudicataria 
ha violado inequívocamente lo establecido en 'La Auto
rización para ocupación precaria' suscripta por la mis
ma y que en su apartado tercero reza:' La vivienda que 
en este acto se entrega, deberá ser destinada exclusiva
mente al uso habitacional de los permisionarios y su 
grupo familiar, estando expresamente prohibido darle 
cualquier otro destino como así también cederla, 
alquilarla o disponer total o parcialmente’, como así 
también, en lo establecido por Resolución N° 026/08 en 
su art. 5° inc. B que dice: ... 'E l tenedor precario/ 
comodatario/adjudicatario no podrá transferir, ceder, 
arrendar o dar en préstamo a título gratuito y oneroso el 
inmueble en cuestión antes del plazo mínimo de 
habitabilidad obligatorio establecido en la presente, sal
vo cancelación total de precio convenido", plazo míni
mo de ocupación establecido en cinco (5) años por la 
antes manifestada Resolución en su art. 5° inc. a.

“Que es dable en cuenta que además de configurarse 
las causales de desadjudicación según lo establecido por 
la normativa vigente, surge inequívocamente que la 
adjudicataria no presenta una real necesidad de vi vienda 
al haberla ésta alquilado o al menos no habitarla, en 
razón ésta totalmente atentoria contra el espíritu que 
persigue la política de ésta Institución que no es otra 
que la de dar úna real, inmediata y equitativa solución 
habitacional al que realmente lo necesita.

“Por todo lo anteriormente expuesto, y de con
formidad con lo establecido por los art. 93 inc. c) y 
95 de la Ley N° 5.348/78, es mi opinión que puede 
dictarse el Acto Administrativo dejando sin efecto la 
Adjudicación otorgada a la Sra. Pérez, María Hilda, 
en Manzana Ib, Parcela 08, Barrio 203 Viviendas, en 
Tartagal. Dra. Laura M. Salas -  Coordinadora Jurídi

ca -  I.P.V. -  Pr. Pablo Alejandro Burgos -  M.P N° 
3819 -  Asesoría Jurídica -  I.P.V.”

que con opinión favorable de Presidencia, Asesoría 
Jurídica solicita a la oficina de Despacho, la emisión de 
la Resolución pertinente;

Por ello y, en uso de facultades conferidas por Ley 
Provincial N° 5.167. y su modificatoria Ley N° 5.563;

La Presidente del Instituto 
Provincial de Vivienda

. R E S U E L V E :

Artículo 10 - Dejar sin efecto la adjudicación confe
rida a la Sra. María Hilda Pcrez (D.N.I. N° 11.888.5D4), 
mediante Resolución I.P.V. N° 940/07, sobre una unidad 
habitacional integrante del Grupo “Construcción 203 
Viviendas e Infraestructura en Tartagal -  Dpto. San 
Martín (Obra 1193) -  Programa Federal Plurianu J  de 
Construcción de Vivienda”, disponiéndose la baja y ar
chivo definitivo del Legajo N° P-305.

Art. 2" - La presente Resolución será refrenáada 
por las Sras. Coordinadora Ejecutiva y Coordinadora 
de Asesoría Jurídica.

A rt 3° - Regístresé; comuníquése a Gerencia Fir.an- 
ciera y Gerencia Social y, por intermedio de Gerencia 
Social notifíquese fehacientemente a los interesados; 
archívese.

A rq. A driana I. K rum pholz
Presidente 

Instituto Provincial de Vivienda 
L ic. G racie la  P iñal de Cid 

Coordinadora Ejecutiva 
Instituto Provincial de Vivienda 

D ra. L au ra  M. Salas 
Coordinadora Jurídica 

Instituto Provincial de Vivienda 
Imp. $ 894,00 e) 26 al 30/03/»  10

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 14214 . F.N° 0001-22283

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de. Registro, de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53, y 66 del 
Código de Minería (seg.tex.ord.Dec.-456/97) que: Silvia 
Rene Rodríguez,en Expte. 19.387, ha manifestado el 
descubrimiento deún yacimiento diseminado de cobre

y manganeso, ubicada en el Departamento La Pona, 
Lugar: San Antonio, la mina se denominará: lpizcal,las 
coordenadas del punto de manifestación de descubri
miento (P.M.D.) y de ios correspondientes esquineros 
son los siguientes:

' Coordenadas Gauss Krugér 
Sistema Posgar - 94

*X= 7341993.82 Y= 348744)31
X= 7341993.82 - Y= 349010224
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3490103.24
3489370.74
3489370.74
3490103.24
3490103.24 
3487441.51

LL. X: 7340988.63 Y 3488926.15 - Superficie: 2209 
has. 7951 m2.

Los terrenos afectados son de propiedad Privada 
del Dpto. La Poma, MatriculaN0 308 de Ignacio Artola, 
Dpto. La Poma Matrícula N" 309 de .Francisco Ortiz, 
Matricula N° 310 de Laronde Hermanos, Matrícula N° 
128 de Tomas Decelobec Matricula N° 129 de Camilo 
Perica y los Catastros 120, 126. Sirva la presente de 
atenta nota de citación. Escribano Humberto Ramírez, 
Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 22 y 26/03 y. 07/04/2010

O.P. N° 14213 F. N° 0001-22286

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Sal
ta, hace saber a los fines de los Arís. 51, 52, 53 y 66 
del Código de Minería (Texto ordenado en decreto 
456/97) que: los Sres. Silvia René Rodríguez y Mi
guel Alberto Peral, en Expte. N° 19.685, han manifes
tado el descubrimiento de un yacimiento de disemi
nado de oro, cobre y plata, ubicada en el departamen
to: Los Andes, Lugar: Tolar Grande; la Mina se deno
minará: “Papadopulos XL”, las coordenadas de los 
correspondientes esquineros y del punto de mani
festación de descubrimiento (P.M.D) son las siguien
tes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

Y X

2639401.91 . 7329245.82
2645143.96 7331656.91
2649000.00 ' 7331656:91
2649000.00 7329245.88

P.M.D.: X= 7330006.51 - Y= 2645080.77

La superficie registrada es de 1.621 has. 9.274 m2.
• Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 22 y 26/03 y 07/04/2010

O.P. N° 14089 F. N° 0001-22092

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de íá Provincia de Salta, 
hace sabér a los efectos del Art. 27 del Cód. de Minería, 
que Comisión Nacional de Energía Atómica, Expte. N°
19.271 ha solicitado permiso de cateo de 10.000 has., 
en el Departamento Guachipas el que se ubica de la 
siguiente mándra:

Coordinadas Gauss Kruger 
Sistema Poscar - 94

Y

1 7151695.35
2 7146685.75
3 7148849.43
4 7146845.58
5 7140354,56
6 7143360.32
7 7141196.64
8 7145204.32

Superficie registrada total 10.000 has. Los terrenos 
afectados son de propiedad Privada. Matrículas ns. 15, 
25, 110,116,144,145,176,288, .365,424,425,445 y 
467. Esc. HumbertoRamírez, Secretario. . .

Imp. $ 80,00 e) 16 y 26/03/2010

O.P. N° 1408ÍÍ F. N° 0001-22092

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Saltai 
hace saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de Minería, 
que Comisión Nacional de Energía Atómica, Expte. N°
19.272 ha solicitado permiso de cateo de 9.997 has. 
8.009 m2, en el Departamento Guachipas el que se 
ubica de la siguiente manera:

Coordinadas Gauss Kruger 
Sistema Posgar - 94

Y X

1 7163675.49 3565168.55
2 7159667.81 3572092.31
3 7161821.31 3573338.82
4 7159827.64 3576806.59
5 7151172.74 3571796.99
6 7157184.46 3561411.35

■ Superficie registrada total 9.997 has. 8.009 m2. Los 
terrenos afectados son de propiedad Privada. Matricu-

X= 7337087.75 Y=
X= 7337087.75 . Y=
X= 7336429.97 . Y=
X= 7336429.97 Yp

X= 7333510.70 Y=
X= 7333510:70 ' Y=

X

3564577.91
3565830.31
3569292.19
3565534.99
3560342.17
3559089.77
3552166.00
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las ns. 68, 72, 77, 294, 306, 351, 388 y 392. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 80,00 é) 16 y 26/03/2010

O.P. N° 14087 F. N° 0001-22092

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de Minería, 
que Comisión Nacional de Energía Atómica, Expte. N°
19.273 ha solicitado permiso de cateo de 9.497 has.
0364 m2, en el Departamento Guachipas el que se ubi
ca de la siguiente manera:

Coordinadas Gauss Kruger 
Sistema Posgar - 94

Y X

1 7158186.38 3559680,41
2 7151172.94 3571796.99
3 7146845.58 3569292.19
4 7148849.43 3565830.31
5 , 7146690.89 3564580.88
6 . 7151695.35 3555923.20

Superficie registrada total 9.497 has. 0364 m2. Los 
terrenos afectados son de propiedad Privada. Matrícu
las ns. 15, 4 7 ,60 ,61 ,81 ,83 , 142,143,147,186,316,
365 y 369. Esc.'Humberto Ramn-ez, Secretario.

Imp. $ 80,00 . e) 16 y 26/03/2010

O.P. N° 14086 F. N° 0001-22092

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de Minería, 
que Comisión Nacional de Energía Atómica, Expte. N°
19.274 ha solicitado permiso de cateo de 8.000 has., en 
el Departamento Guachipas el que se ubica de la si
guiente manera:

Coordinadas Gáuss Kruger 
Sistema Posgar - 94

Y X

1 7143200.48 3555627.89
2 7141196.64 3559089.77
3 7143360,32 3560342.17
4 7140354.56 3565534.99
5 7131699.85 3560525,39

6 7134705.61 3555332.57
7 7136869.29 3556584.97
8 7138873.13 3553123.09

Superficie registrada total 8.000 has. Los terre
nos afectados son de propiedad Privada. Matrícula 
n° 13 de propiedad de: Apaza, Marciana o Mariana y 
otros, Matrícula n° 54 de propiedad de Mamani, 
Adolfo Simón y otros, Matrícula n° 176 de propie
dad de: Estancia Pampa Grande S. A. Agropecuaria y 
Comercial, Matricula 437 de propiedad de Zarate, 
Ernesto Rafael y otros, Matricula n° 364 de propie
dad de Pablo Liberato Guaymas. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 80,00 e) 16 y 26/03/2010

SENTENCIA.

O.P. N° 14294 R. s/cN° 1987

Cám ara Cuarta en lo Criminal

Falla: I) Condenando a Víctor Roberto Chuquisaca, 
argentino, D.N.I. N° 30.235.447, nacido el 26/07/1.983 
en Salta (Capital), soltero, hijo de Víctor Abdón 
Chuquisaca (v) y de María Angélica Chávez (v), auxi
liar de transporte y operador de Cali Center de Aguas 
de Salta, con instrucción térciaria completa (Guía de 
Turismo), domiciliado en calle Santiago Morales N° 357, 
Barrio El Pilar, Salta y demás condiciones personales 
obrantes en autos a la pena de Tres Años y Cuatro 
Meses de Prisión, Accesorias Legales y Costas por re
sultar Co Autor material y penalmente responsable del 
delito de Robo Calificado por el Uso de Arma en Grado 
de Tentativa (Arts. 166 inc. 2do. primer supuesto, 45, 
42,12,19,29 inciso 3ro., 40 y 41 del C.P.) en perjuicio 
de Zulma Hugolina Rivera, Ordenando que el mismo 
permanezca alojado en la Unidad Carcelaria Local.- II) 
Condenando, a Daniel Esteban Gutiérrez, alias “Dani”, 
argentino,.D.N.I. N° 35.048.835, nacido el 11/04/1.990 
en Salta (Capital), soltero, hijo de Antonio Hipólito 
Gutiérrez (v) y de Matilde Peñaloza (v). estudiante, 
con instrucción secundaria incompleta; domiciliado en 
Mitre 1.870, Barrio El Pilar, Salta y demás condiciones 
personales obrantes en autos a la pena de Tres Años y 
Cuatro Meses de Prisión, Accesorias Legales y Costas 
por resultar Co Autor material y penalmente responsa
ble del delito de Robo Calificado por el Uso de Arma en 
Grado de Tentativa (Arts, 16$ inc, 2 d a , primer,su
puesto, 45 ,42,12,19,29 inciso 3ro., 40 y 41 del C.P.)
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en perjuicio de Zulma Hugolina Rivera, Ordenando que 
el mismo permanezca alojado en la Unidad Carcelaria 
Local.- III) Regulando... IV) Disponiendo... V) Orde
nando ... VI) Fijando... VII) Cópiese, Fdo. Dra. Mirta 
Gladis Yobe, Dr. Roberto Lezcano, Dr. Enrique Granata, 
Jueces de Cámara Cuarta en lo Criminal. Ante mi Dra. 
Mariela del Carmen Villada, Secretaria.

Cumplen la Pena Impuesta: El día Cuatro de Sep
tiembre del Año Dos Mil Doce (04/09/2.012).

Dra. Mariela del Carmen Villada, Secretaria.

Dra. Mirta Gladis Yobe, Presidente, Cámara 4o en 
lo Criminal.

Sin Cargo e) 26/03/2010

SUCESORIOS

O.P. N° 14296 F. N° 0001-22417

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Juez de 
Prim. Inst. Civ. y Com. 6ta. Nom. en los autos 
caratulados “Sucesorio de Lcañcz, Luisa Aurelia” - 
Expte. 1 N° 169.567/06, de la Secretaria de la Dra. 
María Cristina Massafra, cita y emplazá á todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de la 
sucesión, sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días, de la última pu
blicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publica
ción por tres días. Salta, 08 de Marzo de 2010. Dra. 
María C. Massafra, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 30/03/2010

O.P. N° 14295 F. N° 0001 -22416

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Prim. Inst. Civ. y 
Com. Ira. Nom. en los autos caratulados “Sucesorio de 
Flores, María Antonia - Díaz, Teresa Yone” - Expte. 2 
N° 274.721/09, de la Secretaría de la Dra. Sara del C. 
Ramallo, cita y emplaza a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de la sucesión, sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días, de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publicación por tres días. Salta, 05 de Marzo de 
2010. Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 30/03/2010

O.P. N° 14293 F.N°. 0001-22415

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial de 1 ¡ “Nominación, Secreta
ría de la Dra. M aría Delia Cardona, en los autos 
caratulados “Chiliguay, Valois, y Funes, Petrona s/Su- 
cesorio” - Expte. N° 276.966/09, ordena la publicación 
de Edictos durante tres días en el Boletín Oficial y un 
diario de circulación comercial (art 723 del Cód. Proce
sal Civil y Comercial) a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de trein
ta días comparezcan a hacer valer derechos, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 24 de 
Febrero de 2010. Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 30/03/2010

O.P..N0 14286 F.N" 0001-22403

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez (I) de la 1° Instancia 
en lo Civil y Comercial de 9na. Nominación, Secretaría 
a cargo del Dra. María Ana Gálvez de Torán, en autos 
caratulados “Barrionuevo, Edith de los Angeles por 
Sucesorio”, Expte. N° 283.364/9, cita y emplaza a to
dos los que se consideren con derechos a los bienes de la 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por el término de tres días en 
el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación 
comercial. Fdo. Dr. Juan Cabral Duba, Juez (I). Salta,
02 de Marzo de 2.010. Dra. María Ana Gálvez de Torán, 
Secretaria.

Imp. $.90,00 e) 26 al 30/03/2010

O.P. N° 14278 ■ • F.N° 0001-22391

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial 4ta. Nominación, Dr. José O. Yañez, 
Secretaria a cargo de la Dra. Claudia Pamela Molina, en 
los autos: “Chaya Cora Selva por Sucesorio”, Expte. N° 
280.948/9 Cita y Emplaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de la Sucesión ya sea como 
Herederos o Acreedores para que dentro de los Treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese durante 3 (Tres) días en Boletín Oficial
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y un diario de circulación comercial masiva (Art. 723 
CPCC). Salta, 12 de Marzo de 2010. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 . e) 26 al 30/03/2010

O.P. N° 14273 F. N° 0001 -223 81

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez a cargo del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 
Primera Nominación del Distrito Judicial Sur-San José 
de Metán, Secretaría a cargo de la Dra. María Beatriz 
Boquet, en los autos caratulados “Sucesorio de Guerra, 
Segundo Rodolfo” Expte. n° 10.573/09, cita por edictos 
que se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial 
y diario El Tribuno, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores para que dentro del término de trein
ta (30) días, a partir de la última publicación, compa
rezcan a hacer valer esos derechos. San José de Metán,
02 de Febrero de 2010. Dra. María Beatriz Boquet, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 26 al 30/03/2010

O.P. N° 14268 F. N° 0001-22375

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Ira. Inst. en lo 
Civil y Comercial 4a Nominación, Secretaria de la Dra. 
Julia Raquel Peñaranda de la ciudad Judicial de Salta, en 
el Expte. N° 111.022/04, cáratulado: “Andrada, Juana; 
Cardozo, Elda Marvidia y Cardozo, Luciano s/Suceso- 
rio” cito y emplaza a todos los que se encuentren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos ó acreedores de los causantes, para que den
tro del término de 30 (treinta) días a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Edictos por 
tres días que Se publicarán en el Boletín Oficial y diario 
El Tribuno. Salta, 18 de Marzo de 2010. Dra. Julia 
Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $90,00 • e) 25 al 29/03/2010

O.P. N° 1426Í F.N° 0001-22362

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez de Primera Instancia 
.en lo Civil y Comercial 9na. Nominación, SecretaríaN°
1 a cargo de la Dra. Mariana Gálvez de Torán, en los

autos caratulados “Plaza, Andrea Cecilia por Suceso
rio” (Expte. N° 1-276.493/09) cita por edictos que se 
publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en 
otro diario de circulación comercial (art. 723 del Código 
Procesal C. y C.) a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 18 de 
Diciembre de 2009. Fdo. Dr. Juan Cabral Duba, Juez. 
Dra. Mariana Gálvez de Torán, Secretaria. Salta, 12 de 
Marzo de 2010. Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, Se
cretaria.

Imp; $ 90,00 e) 25 al 29/03/2010

O.P. N° 14258 F. N° 0001-22357

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Ira. Ins
tancia Civil y Comercial de Ira. Nominación del Distri
to Judicial del Norte - Orán, Secretaría a cargo de la Dra. 
María Gabriela García, en juicio: “Luna Juana s/Suce- 
sorio” - Expte. N° 45.842/09, cita y emplazá por edic
tos que se publicarán por tres días en los diarios Boletín 
Oficial y otro de publicación masiva, a los que se consi
deren con derechos a los bienes de ésta sucesión, sean 
como herederos o acreedores, para que dentro del plazo 
de treinta días contados desde el siguiente de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de ley. Fdo. Dr. Leonardo Rubén Aranibar, 
Jue¿ S.R. Nva. Orán, 01 de Marzo del 2010. Dra. Miaría 
Gabriela García, Secretaria.

Imp. $90,00 e )2 5 a l29/03/2010

O.P. N° 14257 F.N° 0001-22356

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de 1 ra. Ins
tancia Civil y Comercial de Ira. Nominación del Distri
to Judicial del Norte - Orán, Secretaría a cargo de la Día. 
María Gabriela García, enjuicio: “Cherveché Domitila 
Artemia s/Sucesorio” - Expte. N° 45.841/09, cita y em
plaza por edictos que se publicarán por tres días en los 
diarios Boletín Oficial y otro de publicación masiva, a 
los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, sean como herederos o acreedores, para que 
dentro del plazo de treinta días contados desde el si
guiente de la última publicación, comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de ley. id o . Dr. Leonardo
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Rubén Aranibar, Juez. S.R. Nva. Orán, 01 de Marzo del 
2010. Dra. María Gabriela García, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 14255

e) 25 al 29/03/2010

F.N° 0001-22354

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de I" Nominación del 
Distrito Judicial del Súr-Metán- Secretaría de la Dra. 
María Beatriz Boquet, en los autos caratulados: “Suce
sorio de Acosta, Gumersindo y De Puntarlo, Luciana -  
Expte. N° 8.857/08” cita por edictos que se publicarán 
por tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días, a partir de la 
última publicación, comparezcan a hacer valer esos de
rechos. Fdo. Dra. Olga Zulema Sapag, Juez. San José de 
Metán, 11 de Diciembre de 2.009. Dra. María Beatriz 
Boquet, Secretaria. .

Imp. $ 90,00

O.P. N° 14254

e) 25 al 29/03/2010

F. N6 0001-22352

El Dr. Juan Antqnio Cabral Duba, Juez Interinó de 
1° Instancia en lo Civil y .Comercial de 9o Nom.; Secre
taría Interina de la Dra. MaríaFemanda Diez de Aliena, 
en los autos caratulados: “Mercader, Miguel Amílcar s/ 
Sucesorio, Expte. N° 300.854/10 cita por edictos que se 
publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y dia
rio El Tribuno, a  todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de ley. Salta, 22 de Marzo de 2.010. Dra. M. Fernanda 
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 14248

e) 25 al 29/03/2010

F. N° 0001-22345

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 1 ^N om i
nación, Secretaría de la Dra. María Delia Cardona, en 
los autos caratulados “Montes Ramos, Paulina s/Suce- 
sorio”, expediente N° 1-291.970/09, cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de

ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que en el término de treinta días comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.Públíquese por tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación comercial (art. 723 del C.P.C. y
C.). Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez. Salta, l l  de Marzo 
de 2.010. Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 25 al 29/03/2010

O.P. N" 14244 . . F. N° 0001-22334

La Dra. Steílá María Pucci de Cornejo, Jueza de 
Instancia en lo Civil y Comercial 10° Nominación, Se
cretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, en 
los autos caratulados: “Lafuente, Vicente - Sucesorio”, 
Expediente N° 279.860/09, cita y emplaza a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión ya sea como herederos o acreedores, para que den
tro del término de treinta días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo 
que,hubiere lugar por ley. Salta, 17de Marzo de 2.010.' 
Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria:

Imp. $ 90,00

O.P. N° 14243

e) 23 al 26/03/2010

F.N° 0001-22333

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez a cargo del 
, Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial,
5ta. Nominación; Secretaría dé la Dra. María Alejandra^fe 
Gauffln; en autos: “Alcalá, Zacarías y López, M erce-^^  
des s/Sucesorio”; Expte. N° 282.550/09; citámediante 
edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y en el diario El Tribuno, a todas las personas 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días comparezcan a hacerlo valer, 
bajo apercibimiento de ley. Dr. Federico Augusto Cor
tés, Juez. Salta, 19 de Febrero de 2.010. Dra. María 
Alejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 14232

e)23 al 26/03/2010

F. N° 0001-22318

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de 1“. Instancia 
en lo Civil y Comercial de 2a. Nominación del Distrito
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Judicial del Sur - San José de Metán, Secretaría de la 
Dra. Nelly Elizabeth García, en los autos caratulados: 
“Sucesorio de Miranda, Candido Ricardo”, Expte. N° 
967/02, cita por edictos que se publicarán por el térmi
no de 3 (tres) dias en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación comparezcan a hacer 
valer esos derechos, bajo apercibimiento de ley. San 
José de Metán, 30 de Diciembre de 2009. Dra. Nelly 
Elizabeth García, Secretaria.

^ I m p .  $ 90,00 e) 23 al 26/03/2010

O.P. N° 14231 F. N° 0001 -22317

El Sr. Juez Dr. Federico Augusto Cortés, a cargo 
del Juzgado de Ia Instancia en lo Civil y Comercial, 
5°Nom., Secretaría a cargo de la Dra. María Alejan
dra Gauffín, en los autos caratulados: “Mamaní, 
Silverio Néstor s/Sucesorio”, Expediente N" 280.111 / 
09, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término 
de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno. Salta, 03 de Marzo de 2010. Dra. 
María Alejandra Gauffín, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 23 al 26/03/2010

• —

O.P. N° 14220 F. N° 0001-22300

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial de Primera Nominación, Secre
taria de la Dra. María Gabriela Cardón, en autos 
caratulados “Soria, Alejandro Fidel s/Sucesorio”, Expe
diente N° 273.692/09, cita por edictos que se publica
rán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en el 
diario El Tribuno (art. 723 del Código Procesal C. y C.), 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 10 de Marzo de 
2010. Dra. María Gabriela Cardón, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 23 al 26/03/2010

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 14225 F. N° 0001-22305

Por E. MARCELA VAZQUEZ 

JUDICIAL CON BASE 

Inmueble -  El Carril

El día 26/03/10, hs. 18 en calle J. M. Líguizamán 
N° 1881 ciudad, Remataré c/base de $ 2.454,54 *'2y3 
V.F.) el inmueble Matrícula 2504 -  Secc. H -  M arz
10-Parc. 8 de El Carril. Ext.: Fte. 18 m. R eE : 10 m. 
Cdo. N: 18 m. Cdo. O: lOm. Sup: 180 m2. Límrtes: 
N: Catastro 2503 del IPDUV; S: av s/nomtre; E: cal e 
Saavedra, espacio verde y peatonales; O: Matr. 25C5 
del IPDUV. Ubicación: calle San Rafael esq. Calix'o 
Gauna N° 25 -  fte. Plaza B° Arturo D’Andrea -  El 
Carril. Descripción: fte. c/verja de piedra y rejas ce 
hierro, 1 puerta de madera de acceso, 1 comedor :/ 
techo chapa y cielo raso c/piso cmto alisaco, c/3 ''e s 
tañas c/rejas. 2 dorm, c/techo y piso ídem al cmdcr. ;/
2 ventanas, c/vidrios y rejas. Una ampliación que 
hace de coc-com de 4 x 3 m, paredes de b.oque, piso 
cmto. alisado, techo loza, 1 ventana c/vidrio y rejas, 
1 puerta madera. Otra ampliación de 7 x 3 m. c/par 2- 
des de bloques y piso cmto. alis. c/techo loza c.'l 
ventana gde. de 4 hojas de madera, adentro c/1 lava
dero c/azulejos. 1 año de Ira. c/azulejos, pisa cerámico, 
lpta. madera. Fondo, patrio cerrado c/paredes de blo
ques a la vta, piso cmto alisado c/mitad techo chapa
7 x 5 m y la otra mitad c/parasombra, , 1 porten ;/  
caño estructural c/tela metálica a 2 hojas grandes. 
Servicio: agua, luz, cable, una calle asf. otra de ripia. 
Ocupación: el demandado (propiet), esposa, hija y 
nieto (s/fs. 55-56). Ordena. Sr. JuezC. y C. Ira. Inst. 
3ra. Nom. Secr. Dra. Silvia Palermo de Martines, en 
juicio seguido c/Frías, Julián Servando -  E_ ec. de Sen
tencia, Expte. N° 226.539/08. F. de Pago: seña 30%, 
más 1,25% de DGR, c/más 5% de comisi5n, todo en 
el acto a cargo del comprador, saldo den;ro de los. 5 
días de aprob. la subasta, no se suspende por dia 
inhábil. Impuesto a la Transf. Ley 23905 art. 7, ro  :e 
incluye, deberá abonarse antes de inscribir la transfe
rencia. Edictos: 3 días en Boletín Oficial y C. 31 
Tribuno. Informes: Mart. Publ. Marcela Vazqjez, 
cel 154476157. Monotr.

Imp. $ 132,00 e) 23 al 26/03/20:0
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O.P. N° 14224 F. N° 0001-22304

Por ALFREDO JOAQUÍN GUDIÑO 

JUDICIAL CON BASE 

Inmueble en Rosario de la Frontera

El 26-03-10 a hs. 18,45 en Lavalle 698, Ciudad de 
Salta, remataré el inmueble ubicado en calle 25 de Mayo 
272 (entre Salta y Tucumán) de Rosario de la Frontera, 
con la base de $ 4.718,66 -  Catastro n° 229, Sec. “B”, 
Man. 48, Par. 2, Rosario de la Frontera, Pcia. Salta (17,12 
m. x 34,24 m.) consta de un acceso con amplio jardín con 
rejas, escritorio independiente y cochera p/2 vehículos, 
asador, un dormitorio, coc-com., liv-com., baño, lavade
ro, despensa y habitación de servicio c/baño. Patio con 
piso y espacio verde. En planta alta, 3 dormit. c/placares, 
baño y estar. Ser.: Luz, agua, gas, cloacas, asfalto y alumb/ 
púb. Ocupado por Sr. Rodolfo G Fradejas, como pro
pietario junto a su grupo familiar. Revisar en hor. com. Se 
debe abonar en el acto el 30% de seña, com. 5% y sellado 
D G R1,25% saldo a los 5 días de aprobada la subasta en 
Bco. Macro Bansud Suc. Tribunales, a la orden del Sr. 
Juez, bajo apercibimiento del art. 597 del C.P.C. y C. El 
impuesto a la venta del bien no está incluido en el precio 
y será abonado antes de inscribirse la transferencia. Or
dena Sr. Juez Proc. Ej. Ira. Nom., enjuicio c/Fradejas, 
Rodolfo Guillermo y otro s/Ej. Hipotecaria, Expte. N° 
56.466/00. Edictos por 3 días en B.O. y El Tribuno. La 
subasta se lleva a cabo aunque el día indicado sea declara
do inhábil. Informes Alfredo Joaquín Gudiño, Tel. 4- 
232412 IVA: Monotributo.

Imp. $ 108,00 e) 23 al 26/03/2010

0.P. N° 14223 F. N° 0001-22303

Por ALFREDO JOAQUÍN GUDIÑO

JUDICIAL CON BASE

Departamento en Parque La Vega

El 26-03-10 a hs. 17,45 en Lavalle 698, Ciudad, 
remataré con la base de $ 152.132,81 la que de no ser 
tomada, transcurrido 30‘ se subastará sin base, el in
mueble ubicado en Block 40, 2do. Piso, Dpto. “J”, B° 
Pque. La Vega, Cat. 123.293, Sec. “Q”, Man. 255, Par.
1, U.F. 72, Salta Cap. (S.T.: 70,32 m2). Dtpo. 3 dorm., 
liv/com., baño, cocina, p/cerámicos. Ser.: Agua, luz, 
clocacas y gas. Ocupado por Sr. Gabriel Díaz (Doc. 
32.365.608), esposa y su grupo fliar, manifestando ha
cerlo como locatario. Revisar en hor. com. Se debe abo

nar en el acto el 30% de seña, com. 5% y sellado DGR 
1,25% saldo a los 5 días de aprobada la subasta en Bco. 
Macro Bansud Suc. Tribunales, a la orden del Sr. Juez y 
como pertenecientes a los autos, (Art. 597 C.P.C.C.). 
El impuesto a la venta del bien no está incluido en el 
precio y será abonado antes de inscribirse la transferen
cia. Ordena Sr. Juez Proc. Ej. Ira. Nom., enjuicio c/ 
Brandan, Héctor René y otro s/Ej. Hip., Expte. N° 
102.881/04. Edictos por 3 días en B.O. y El Tribuno. 
La subasta se lleva a cabo aunque el día indicado sea 
declarado inhábil. Informes Alfredo Joaquín Gudiño, 
Tel. 4-232412 IVA: Monotributo.

Imp. $ 90,00 e) 23 al 26/03/2010j

POSESION VEINTEANAL

O.P. N° 14189 F.N° 0001-22247

La Dra. Olga Zulema Sapag del Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Primera Nominación 
del Distrito Judicial del Sur San José de Metán, Secreta
ría de la Dra. María Beatriz Boquet, en los autos 
caratulados: “Elias, Gustavo Naim vs. Méndez de Soria, 
Azucena y/o Herederos de Méndez s/Adquisición del 
Dominio por Prescripción”, Expte. N° 6.704/07, cita a 
los herederos del Sr. Armando Víctor Soria y/o a todos 
los que se consideren con derecho sobre el inmueble ob
jeto de autos cuya nomenclatura catastral N° 2710 Sec
ción B, Manzana 071, Parcela 11 de la localidad de Rosa
rio de la Frontera en el término de seis días a partir de la 
última publicación bajo apercibimiento de designarse al 
Ministerio de Ausentes para que los represente. Edictos 
que se publicarán por cinco días en el Boletín Oficial 
diario El Tribuno. San José de Metán, 11 de Marzo d ^ ^  
2.010. Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 22 al 29/03/2010

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 14297 F. v/c N° 0002-0637

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Secretaría de la Dra. 
María Virginia Miranda, en autos caratulados: “Empre
sa de Transporte San Cayetano S.A. por C.P. -  Hoy 
Quiebra”, Expte. N° C -l7.857/98, ordena la publica
ción de edictos, por el término de cinco días en el Bole
tín Oficial y un Diario de circulación comercial, a los 
siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quie
bra de Empresa de Transporte San Cayetano S.A., con 
domicilio real en Cerro El Crestón N° 447 de la Locali-
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dad de San Luis y procesal constituido en Avenida Sar
miento N° 396 de la Ciudad de Salta. 2) Ordenar al 
fallido y a los terceros para que entreguen al Síndico los 
bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) 
Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; 
los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber 
que se ha fijado el día 14 de Mayo de 2010 o el siguiente 
hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo 
hasta el cual los acreedores posteriores a la presenta
ción en concurso podrán presentar al Síndico los pedi
dos de verificación, quienes podrán hacerlo por vía inci
dental, en la que no se aplicarán costas, salvo que sean 
manifiestamente improcedentes (art. 202 L.C.Q.). 5) El 

n a  29 de Junio de 2010 o el siguiente día hábil si éste 
fuere feriado, como límite para que la Sindicatura pre
sente el Informe Individual de créditos (art. 14 inc 9°, 35 
y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 28 de Agosto de 2010 o 
el siguiente hábil si éste fuere feriado para la presenta
ción del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) 
Que continuará en sus funciones como Síndico el CPN 
Luis Guillermo Soriano, designado en el trámite 
concursal, con domicilio en calle Deán Funes N° 1.639 
de esta ciudad, fijando como día y horario de atención el 
siguiente: Lunes de 9 a 11 hs. Dr. Víctor Daniel Ibáñez, 
Juez. Salta, 22 de Marzo de 2.010. Dra. María Virginia 
Miranda, Secretaria.

O.P. N° 14252 R. s/c N° 1985

Imp. $ 270,00 e) 26/03 al 05/04/2010

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 14298 R. s/cN° 1988

^  La Dra. Alicia Esther Reston de Saha, Juez del Juz
gado de Ira. Instancia del Trabajo N° 4 de Salta, Secre
taría de la Dra. Cynthia Anuch Cabiche, en autos: “Ord. 
“Tarcaya, Pablo C. vs. Daruich, Néstor s/Ord.”, Expte. 
N° 16.382/06 Ordena que se notifique por edictos que 
se publicarán por el término de un día en el Boletín 
Oficial y Nuevo Diario de Salta a los herederos (o re
presentantes legales) del demandado, Sr. Néstor 
Edmundo Daruich, para que comparezcan a estar a de
recho dentro del plazo de 10 (diez) días bajo apercibi
miento de tenerlos por notificados “Ministros Legis” 
de todas las providencias que se dicten. Se deja cons
tancia que las presentes actuaciones se encuentran exen
tas de sellados por corresponder a la parte actora (art. 
21 CPL). Fdo. Dra. María Graciela Gómez de Collado, 
Secretaria. Dra. Cynthia Anuch de Cabiche, Secretaria.

El Dr. Víctor Raúl Soria, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil de Personas y Familia Segunda Nominación, 
Secretaria de la Dra. María Gabriela Cardón, en los au
tos caratulados: “Carrillo, Yolanda Ignacia vs. Bolívar, 
Juan Iginio -  Pirca, Elio Daniel -  Impugnación de Pater
nidad”, Expte. N° 2-129.111/05, Cita y emplaza al Sr. 
Juan Iginio Bolívar por edictos que se publicarán por el 
término de dos días en el Boletín Oficial y otro diario 
comercial, a fin de que tome intervención y haga valer 
sus derechos en este juicio dentro de los nueve días de la 
última publicación, bajo expreso apercibimiento de 
designársele para que lo represente al Sr. Defensor Ofi
cial que por tumo corresponda. Salta, 27 de Mayo de
2.009. Dr. Julio Raúl Soria, Juez.

Sin Cargo

O.P. N° 14250

e) 25 y 26/03/2010

R. s/c N° 1984

La Dra. Noemí Liliana Valdez, Juez Juzg. 1° Inst. C. 
deP. y F. l°Nom. Dist. Sud. Metán, Secret. Dra. Mariela 
Alejandra López, en autos: “Giménez Celina vs. 
Villarreal, Jorge Santo s/Divorcio Vincular”, Expte. N° 
8.842/99, cita por Edictos que se publicarán por Dos 
días en el Diario El Tribuno, al demandado Jorge Santos 
Villarreal para que comparezca a estar a derecho en los 
presentes autos, dentro del término de Diez Días a par
tir de la última publicación, bajo apercibimiento de ley. 
San José de Metán, 15 de Marzo de 2.010. Dra. Mariela 
A. López, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 14249

e) 25 y 26/03/2010

R. s/cN° 1983

Sin Cargo e) 26/03/2010

El Dr. Carlos A. Graciano, Juez de 1“ Inst. en lo C. 
de Personas y Flia, 11“ Nom. Distr. Jud. Sur Secretaría 
Autorizante en los autos caratulados: “Fernández, Olga 
Mabel s/Gda. Legal de los Menores Fernández Fabricio
D. y Maira S.” Expte. N° 317/9 cita por Edictos que se 
publicarán por dos días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno para que se ubique el paradero de Beatriz del 
Valle Fernández, DN1 N° 28.314.200 cuyo último do
micilio fue en la ciudad de San José de Metán. San José 
de Metán, 12 de M arzo de 2.010. Dra. M arina 
Fregonese de Hernández, Secretaria.

Sin Cargo e) 25 y 26/03/2010
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Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 14292 F. N° 0001 -22414

Punto Medio S.R.L.

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Primera 
Instancia de Minas y en lo Comercial de Registro, Se
cretaria de la Dra. Martha González Diez de Boden, en 
los autos caratulados: “Punto Medio S.R.L.”, Expte. 
N° 25.039/10, ordena que se publique mediante Edictos 
por un día en el Boletín Oficial (art. 10 Ley 19.550) la 
constitución de la sociedad Punto Medio S.R.L.:

1) Socios: María Virginia González, argentina, naci
da el día 03 de febrero de 1987,23 años de edad, D.N.I. 
N° 32.630.586, soltera, empresaria, domiciliada en calle 
Corrientes N° 1.371, de la Ciudad de Salta, Doña Natalia 
Edith Godoy, argentina, nacido el día 30 de Diciembre 
de 1.977, D.N.I. N° 26.031.459, soltera, Abogada, do
miciliada en Manzana A Casa 5, B° La Loma de esta 
Ciudad, y el Sr. Javier Alfonso Sansone Marín, argenti
no, nacido el día 23 de Octubre de 1979, D.N.I. N° 
27.790.783, soltero, técnico electricista, domiciliado en 
calle Gorriti N° 163 de esta Ciudad;

2) Fecha del Instrumento de Constitución: 24/02/ 
2010;

3) Denominación de la Sociedad: “Punto Medio
S.R.L.”;

4) Domicilio y sede social: En la jurisdicción de la 
Provincia de Salta, en calle Esteco N° 132 de la Ciudad 
de Salta;

5) Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto 
realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada 
a terceros las siguientes actividades: a) Producir, ex
plotar, editar, adquirir, administrar, publicar, distri
buir y prestar servicios de comunicación audiovisual, 
radiodifusión e informáticos, y cualquier otro medio 
de comunicación social, de acuerdo a las disposiciones 
legales vigentes, b) Realizar operaciones de produc
ción, gestión y organización de contenidos diversos, 
en medios sonoros, audiovisuales e informáticos, para 
configurar una señal o programa o producto, y distri
bución de los mismos, c) Producir, crear, distribuir, 
comercializar y contratar servicios de mensajes publi
citarios, campañas de publicidad, propaganda y pro

m oción, para su difusión pública, en m edios 
audiovisuales, gráficos, informáticos, de imprenta y 
todo otro medio pertinente a estos fines, d) Asesorar, 
intermediar, gestionar, administrar y representar a per
sonas físicas o jurídicas, públicas o privadas, en as
pectos vinculados a servicios de comunicación 
audiovisual e informáticos. Así como también, reali
zar, asesorar y gestionar estudios de mercado, de ima
gen, y toda otra actividad relacionada directa o indi
rectamente con el marketing, e) Contratar servicios d ^ _  
radiodifusión e informáticos producidos por otras p e r ^ P  
sonas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, para 
su distribución y retransmisión, operando como esta
ción repetidora. De la misma manera, producir, gene
rar y emitir servicios de radiodifusión e informáticos, 
y contratar su retransmisión o redistribución con esta
ciones repetidoras, actuando como estación de origen;

6) Plazo de Duración: El plazo de duración de la 
sociedad se fija en 99 años a partir de la fecha de su 
inscripción;

7) Capital Social: El capital social queda fijado en 
la suma de pesos Ciento cincuenta mil, dividido en 
mil cuotas sociales de pesos Ciento cincuenta (S 150) 
cada una, con derecho a un ( 1) voto por cuota; que 
los socios aportan, suscriben, e integran en este acto 
en la siguiente proporción: La Sra. María Virginia 
González suscribe 200 acciones mediante la entrega 
en dinero en efectivo, equivalentes a $ 30.000, la Sra. 
Natalia Edith Godoy suscribe 600 acciones m e d ia n t^ ^  
la entrega en dinero en efectivo, equivalentes a S 
90.000, y el Sr. Javier Alfonso Sansone Marin suscri
be 200 acciones mediante la entrega en dinero en efec
tivo, equivalentes a $ 30.000. En este acto de consti
tución los socios integran en forma proporcional a la 
participación de cada uno, el 25% del total de las 
cuotas sociales mediante el aporte en dinero en efec
tivo de pesos Treinta y siete mil quinientos (S 
37.500). Los socios se comprometen a integrar el 
saldo restante dentro del plazo de 2 años contados a 
partir de la fecha de constitución;

8) Administración y Representación: La adminis
tración de la sociedad, su representación y el uso de la 
firma social estará a cargo de un (1) gerente, socio o no.
Se designa en calidad de Gerente a Doña María Virginia 
González, DNI N° 32.630.586;



BOLETIN OFICIAL N° 18.317 SALTA, 26 DE MARZO DE 2010 PAG N° 1695

9) Fecha de cierre del Ejercicio: 31 de Agosto de 
cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 22/03/2010. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 26/03/2010

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 14269 F. N° 0001-22376

Andina de Desarrollo S.A.C.F.A.I.M.M.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los accionistas de Andina de Desarro
llo S.A.C.F.A.I.M.M. a Asamblea General Ordinaria, 
que tendrá lugar en la sede social sita en la calle Adolfo 
Güemes 1253, Salta, provincia de Salta, el 14 de abril de 
2010, a las 19.00 y a las 20.00 horas, en primera y 
segunda convocatoria, respectivamente, para tratar el 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para suscribir el acta.

2.- Consideración de la documentación mencionada 
en el art. 234, inc. Io), de la ley 19.550 correspondiente al 
ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2009.

3.- Consideración del resultado del ejercicio.

4.- Consideración de la Gestión del Directorio y 
^A ctuación  de la Comisión Fiscalizadora.

5.- Consideración de la remuneración del Directorio 
y la Comisión Fiscalizadora. Eventual exceso al limite 
fijado por el art. 261 de la ley 19.550.

6.- Elección de directores titulares y suplentes.

7.- Designación de los miembros titulares y suplen
tes de la Comisión Fiscalizadora.

Nota: Los accionistas deberán notificar su asisten
cia en Adolfo Güemes 1253, Salta, provincia de Salta, 
en el plazo establecido en el artículo 238 de la Ley 
19.550.

Carlos Alberto López Sanabria-Presidente. Desig
nado por acta de asamblea del 30 de diciembre de 2009.

O.P. N° 14192 F. N° 0001-22253

Empresa Distribuidora de Electricidad 
de Salta -  EDESA -  Sociedad Anónima

ASAMBLEA GENERAL ORDINARA

Convócase a Asamblea General Ordinaria de Accio
nistas a ser celebrada el día 15 de abril de 2010, a las
11.00 horas en primera convocatoria y a las 12.00 horas 
en segunda convocatoria, en la sede social sita en la calle 
Pasaje Zorrilla 29, Ciudad de Salta, Provincia de Salta 
para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para aprobar y 
firmar el acta conjuntamente con el Presidente de la 
Asamblea.

2.- Consideración de la documentación a la que se 
refiere el inciso Io, Artículo 234 de la Ley 19.550, co
rrespondiente al Ejercicio Económico N° 14 finalizado 
el 31 de diciembre de 2009.

3.- Consideración y destino de los resultados del 
ejercicio.

4.- Consideración de la gestión de los Directores y 
Síndicos.

5.- Consideración de las remuneraciones al Directo
rio conforme la Ley N° 19.550.

6.- Consideración de la retribución de la Comisión 
Fiscalizadora.

7.- Fijación del número y elección de los Directores 
Titulares y Suplentes del Directorio.

8.- Elección de los miembros Titulares y Suplentes 
de la Comisión Fiscalizadora.

9.- Consideración de la retribución del Auditor Ex
terno de los estados contables del ejercicio 2009. Desig
nación del Auditor Extemo de los estados contables del 
ejercicio 2010.

Nota: Se recuerda a los Sres. Accionistas que confor
me lo establecido por el artículo 238 de la Ley N° 19.550, 
para participar en la Asamblea deberán cursar comunica
ciones a la Sociedad, sede social de la calle Pasaje Zorrilla 
29 de la Ciudad y Provincia de Salta, en el horario de 
10:00 a 17:00 horas con tres días hábiles de anticipación 
a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea.

Salta, 17 de marzo de 2010

El Directorio.

Imp. $ 150,00 e) 25 al 31/03/2010 Imp. $ 190,00 e)22 al 29/03/2010
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AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 14287 F. N° 0001-22404

El Paso del Virrey S.A.

Inscripción de Directorio

El Paso del Virrey S.A., comunica que en Asam
blea General Ordinaria N° 12, de fecha 16 de Abril de
2.009, han sido designado Directores Titulares los 
señores: G erardo Fabian Z ano tti, D .N .I. N°
13.329.000 y Maria Claudia Chanferoni, D.N.I. N° 
14.192.821, y como Director Suplente el señor 
Emiliano Zanotti, D.N.I. N° 30.346.744. Toman po
sesión de sus cargos en el mismo acto. Quedando 
constituido de la siguiente manera: Presidente: Sr. 
Gerardo Fabian Zanotti, Vicepresidente Sra. Claudia 
Chanferoni, Suplente: Sr. Emiliano Zanotti. A tal fin 
fijan como domicilio especial el siguiente: “España 
N° 658, Piso 1°, Dpto. N° 3, ciudad de Salta, provin
cia de Salta, República Argentina”, donde le serán 
validas todas las notificaciones.

CERTIFICO que por Orden del Sr. Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la pu
blicación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 25/ 
03/2010. Dra. Martha González Diez de Boden, 
Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 26/03/2010

O.P. N° 14280 F. N° 0001-22397

Distribuidora 11 de Setiembre Sociedad 
de Responsabilidad Limitada

Rectificación de Publicación de fecha 18/03/10

Socios: Claudia Marcela Benicio Betancur, argenti
na, nacida el 07 de mayo de 1979, Soltera, de profesión 
Empresario, titular del Documento Nacional de Identi
dad N° 27.175.227, CUIT 27-27175227-5 domiciliado 
en Avenida San Martín 1578, de la ciudad de Salta, 
Provincia de Salta y Abel Agustín Benicio, argentino, 
nacido el 26 de agosto de 1953, divorciado de profesión 
Empresario, titular del Documento Nacional de Identi
dad N° 11.829.773, CUIL 20-11829773-4 domiciliado 
en San Martin 1592 de la ciudad de Salta, Provincia de 
Salta.

Fecha de Constitución: Los Nueve días del mes de 
Febrero del año Dos mil diez.

Denominación: Distribuidora 11 de Setiembre So
ciedad de Responsabilidad Limitada.

Domicilio y Sede Social: Los socios fijan sede social 
para la empresa en calle Aranda sin número (Calle Aranda 
esq. Ruiz de los Llanos) de la Localidad de Cachi, Pro
vincia de Salta.

Duración: Noventa y Nueve años.

Objeto: La sociedad tendrá por objeto lo siguiente:

Comercialización mayorista y/o minorista de pro
ductos alimenticios incluyendo bebidas, en cualquier 
parte del territorio nacional; transporte de carga y ^ ^  
sea dentro del territorio nacional como en países l im ^ P  
trofes, ya sea con equipos propios o de terceros, pu- 
diendo arrendar o subcontratar equipos de transpor
tes de carga de acuerdo a las necesidades operativas.
El objeto Social podrá cumplirse por cuenta propia ó 
de terceros, ó asociada con terceros. Para la realiza
ción de su objeto la Sociedad podrá efectuar toda clase 
de actos jurídicos, operaciones y contratos lícitos sea 
de naturaleza comercial, civil, administrativa, judicial 
o cualquier otra.

Capital Social: El capital social se fija en S 200.000 
(Pesos Doscientos Mil), dividido en 2.000 cuotas de 
Pesos Cien ($ 100.000), valor nominal cada una, cada 
cuota otorga derecho a un voto. El capital social se 
suscribe en su totalidad en este acto de acuerdo al si
guiente detalle: socio Claudia Marcela Benicio Betancurt:
1.000 cuotas valor nominal $ 100. Cada una, total Cien 
Mil pesos ($ 100.000) y socio Abel Agustín Benicio:
1.000 cuotas sociales, valor nominal $ 100 cada u n ^ ^  
total Cien Mil pesos ($ 100.000); la integración se rea
lizará un 25% en efectivo y el saldo dentro de los pla
zos legales.

Administración: La Dirección y Administración de 
la Sociedad estarán a cargo de uno a tres Gerentes, so
cios o no.

Gerente: Srta. Claudia Marcela Benicio Betancur

Cierre de Ejercicio Económico: el día Treinta y uno 
de diciembre de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 23/03/2010. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 90,00. e) 26/03/2010



BOLETIN OFICIAL N° 18.317 SALTA, 26 DE MARZO DE 2010 PAG N° 1697

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL

O.P. N° 14284 F. N° 0001 -22400

Unión del Personal de Enfermería de Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Unión del Personal de Enfermería de Salta -  
UPES, Personería Gremial N° 1322/72, ha resuelto, de 
acuerdo a los Artículos 37 y 39 de nuestro Estatuto 

^ tto c ia l y a la Ley de Asociaciones Profesionales N° 23551/ 
^ ^ 8  y su Decreto Reglamentario, Convocar a Asamblea 

General Ordinaria, para el próximo día Lunes 24 de 
Mayo de 2.010, a horas 13,30 en nuestra Sede Social, 
sito en calle San Juan N° 1.171 de esta Ciudad Capital, 
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de un (1) Miembro para presidir la 
Asamblea y dos (2) para firmar el Acta.

2.- Lectura, consideración y aprobación del Acta de 
Asamblea General Ordinaria anterior.

3.- Consideración, aprobación o modificación de la 
Memoria, Balance General, Inventario, Cuentas de Ga
nancias y Pérdidas e Informe de la Comisión Revisora 
de Cuentas del Año 2.009.

Artículo 40: La Asamblea General Ordinaria, se cons
tituirá en 1° Convocatoria con la presencia de la mitad 

^fepás uno de los Socios Cotizantes. Luego de una (1) 
^W ora con la presencia del 2%.

Por Comisión Directiva

Luis R oberto  Ram os 
Secretario General 

Ju a n  Sergio  C oronel 
Secretario Gremial y de Actas 

Imp. $ 30,00 e) 26/03/2010

Convócase a los Socios de la Asociación de Opera
dores y Prestadores de Turismo Alternativo a la Asam
blea General Ordinaria a realizarse el día 28 de at ril de
2010, a las 20:00, en la Sede Social de Av. Belgrano 674, 
7° Piso, Dep. A, de la Ciudad de Salta, para tratar la 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta de la AsaxHea 
General Extraordinaria, anterior.

2.- Lectura, consideración de la Memoria y B alance 
del ejercicio 2009.

3.- Actualización del Padrón de Socios (año 2 309).

4.- Tributo a Hernán Uriburu.

5.- Designación de dos Socios para la firma de] Acta 
de la Asamblea General Ordinaria.

La Documentación a considerar étí la Asambbs., se 
encuentra a disposición de los Socios, en el domicilio 
Juan Martín Leguizamón 446 de la Ciudad de Sata, de 
lunes viernes de 18:00 a 20:00.

Nota: de acuerdo al Artículo 36 del Estatuto Social: 
“El quorum de las Asamblea se alcanzará a la hore óe su 
convocatoria con la asistencia de la mitad más oíd  de 
los Socios habilitados o una hora después con los So
cios presentes, cualquiera fuere su número. Las decisio
nes que requieran una mayoría especial se reso' verán 
por los dos tercios de los votos, debiendo los itilstí: os 
de los Organos Sociales abstenerse de votar en los asun
tos atinentes a sus gestiones.

Alexey E steban  M orón H essling 
Tesorero

Imp. $ 20,00 e)26/0:./2010

ASAMBLEAS

O.P. N° 14283 F. N° 0001-22399

Asociación de Operadores y Prestadores 
de Turismo Alternativo -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
EJERCICIO 2009

O.P. N° 14281/14282 F. N3 0001-22398

Asociación de Operadores y Prestadoies 
de Turismo Alternativo -  Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
EJERCICIO 2008

Convócase a los Socios de la Asociación de Opera
dores y Prestadores de Turismo Alternativo a laAsam-
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blea General Extraordinaria a realizarse el día 28 de abril 
de 2010, a las 18:00, en la Sede Social de Av. Belgrano 
674, 7o Piso, Dep. A, de la Ciudad de Salta, para tratar 
la siguiente:

ORDEN DEL DIA

• 1.- Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea 
General Ordinaria, anterior.

• 2.- Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea 
General Extraordinaria, anterior.

3 .-Lectura, consideración de la Memoria y Balance 
del ejercicio 2008.

4.- Actualización del Padrón de Socios (año 2008).

5.- Renovación completa de Autoridades de la Co
misión Directiva.

6.- Designación de tres Socios para el Organo de 
Fiscalización.

7.- Formación de las Comisiones Ejecutivas.

8.- Designación dé dos Socios para la firma del Acta 
de la Asamblea General Ordinaria.

La Documentación a considerar en la Asamblea, se 
encuentra a disposición de los Socios, en el domicilio 
Juan Martín Leguizamón 446 de la Ciudad de Salta, de 
lunes viernes de 18:00 a 20:00.

Nota: de acuerdo al Articuló 36 del Estatuto Social: 
“El quorum de las Asamblea se alcanzará a la hora de su 
convocatoria con la asistencia de la mitad más uno de 
los Socios habilitados o una hora después con los So
cios presentes, cualquiera fuere su número. Las decisio
nes que requieran una mayoría especial se resolverán 
por los dos tercios de los votos, debiendo los miembros 
de los Organos Sociales abstenerse de votar en los asun
tos atinentes a sus gestiones.

Alexey E steb an  M orón  H essling 
Tesorero

Imp. S 60,00 e) 26/03/2010

O.P. N° 14276 F. N° 0001-22386

Misión Evangélica Mundial Argentina

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convoca a los señores asociados para la Asamblea 
General Ordinaria, que se llevará a cabo el día 27 de

Abril de 2010, en la sede central de la Asociación, sita 
en calle Los Claveles n° 251, Villa Las Rosas, a horas 
17:00 para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración de la memoria anual, 
Balance y Organo de Fiscalización de año 2009.

2.- Designación de los miembros de la Comisión 
Directiva.

3 .-Designación de nuevos socios.

M aría  C eleste F lores
Secretaria ^

Elson M ast 
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 26/03/2010

O.P. N° 14275 F.N° 0001-22385

Hogar de Ancianos San José 
Metán -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Hogar de Ancianos San 
José convoca a sus asociados a Asamblea General Ordi
naria para el día 9 de abril de 2010 a horas 18.00, en la 
sede social sita en Justo José de Urquiza N° 251 de la 
ciudad de San José de Metán, provincia de Salta, para 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de Asamblea 
General Ordinaria anterior.

2.- Lectura y consideración de la Memoria corres
pondiente al Ejercicio económico N° 10 finalizado el 31 
de diciembre de 2009.

3.- Lectura y consideración del Balance General, 
estado de Recursos y Gastos, Cuadros, Anexos e Infor
mes del Organo de Fiscalización, correspondiente al 
Ejercicio económico N° 10, finalizado el 31 de diciem
bre de 2009.

4.- Designación dedos asambleístas para refrendar 
el Acta.

Nota: El quorum de la Asamblea General Ordinaria 
es la mitad más uno de los socios con derecho a voto.

Transcurrida una hora de la citación. La Asamblea 
sesionará con los socios presentes (art. 32).
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G ladys R om ano de C olque 
Secretaria 

Sergio  C olque 
Presidente

Imp. $20,00 e) 26/03/2010

O.P. N° 14274 F. N° 0001-22384

Consorcio de Usuarios del Sistema Hídrico Río 
Metán -  Metán -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Consorcio de Usuarios 
^ f e : l  Sistema Hídrico Río Metán, convoca a sus asocia- 
^ ^ o s  a Asamblea General Ordinaria para el día 10 de abril 

de 2010, a horas 17.00, a llevarse a cabo en la Escuela 
EMETAN0 5129, en Ruta Nacional 34 km. 1459, Metán 
Viejo, provincia de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de Asamblea 
anterior.

2.- Lectura y consideración de las Memorias co
rrespondiente al Ejercicio económico N° 4, finalizado el 
31 de agosto de 2009.

3.- Lectura y consideración del Balance General, 
Estado de Recursos y Gastos, Cuadros, Anexos e In
formes del Organo de Fiscalización, correspondientes 
al Ejercicio económico N° 1 y N° 4, finalizado el 31 de 
agosto de 2009.

4.- Designación de dos asambleístas para refrendar 
Acta.

Nota: El quórum de la Asamblea General Ordinaria 
es la mitad más uno de los socios con derecho a voto. 
Transcurrida una hora de la citación. La Asamblea 
sesionará con los socios presentes (art. 16).

S usana  G u tié r re z  de C a ja l 
Secretaria 

Ju a n a  M aría  N avarro  
Presidente

Imp. 5 20,00 e) 26/03/2010

O.P. N° 14272 F. N° 0001-22379

Asociación Cooperadora de Amigos 
del Hospital M. F. de Cornejo 
Rosario de la Frontera - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Coopera
dora Amigos del Hospital “Melchora Figueroa de Cor
nejo” convoca a Asamblea General Ordinari a a realizar
se el día 11 de mayo de 2.010, a hs. 18 en el Hospital 
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Lectura y consideración del Balance al 31 de 
diciembre de 2.009.

3.- Lectura de Memorias del año 2.009.

4.- Informe del Organo de Fiscalización.

5.- Estado de Recursos y Cuentas.

• 6.- Redacción del Acta correspondiente.

7.- Renovación total de la Comisión Directiva.

8.- Designación de dos socios para firmar el Acta.

A na Jo se fin a  G. de G onzález 
Secretaria 

N orm a San tos de Solivellas 
Presidente

Imp. $23,00 e) 26/03/2010

RECAUDACION

O.P. N° 14299

Saldo anterior Boletín $ 137.305,18

Recaudación
Boletín del día 25/03/10 $ 2.521,00

TOTAL $ 139.826,18
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 7o - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que 
deban efectuarse regirán las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el 
Boletín Oficial deben encontrarse en forma correcta y  legible, a fin de 
subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la Im- 

.prenta, com o así también, debidam ente firmados. Los que no se hallen 
en tales condiciones serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y  se aforarán las 
m ism as de acuerdo a las tarifas en vigencia, a excepción de las corres
pondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de conform i
dad a lo dispuesto por Decreto N ° 1.682/81.

Art. 12. - La prim era publicación de los avisos debe ser controlada 
por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno, cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se adm itirán recla
mos. •

' Art. 13. - El im porte abonado por publicaciones, suscripciones y 
venta de ejem plares no será devuelto por ningún m otivo, ni tampoco 
será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por 
estafetas y por correo, previo pago del im porte de la suscripción, en 
base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones com enzarán a regir invariablem ente el 
prim er día hábil del m es subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de 
su vencimiento.

Art. 20. - Q uedan obligadas todas las reparticiones de la A dm inis
tración Provincial a coleccionar y  encuadernar los ejemplares del Bole
tín Oficial que se les provea diariamente y  sin cargo, debiendo desig
nar entre el personal a un em pleado para que se haga cargo de los 
m ismos, el que deberá dar estricto cum plim iento a la presente disposi
ción, siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia 
al respecto.

Art. 21 .- VENTADE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejem
plares se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, estam pándose en 
cada ejem plar en la prim era página, un sello que deberá decir "Pagado 
Boletín Oficial".

Art. 22. - M antiénese para los señores avisadores en el Boletín 
Oficial, la tarifa respectiva por cada ejem plar de la edición requerida.
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El Boletín Oficial inform a a todos los interesados que están habilitadas 
las SU SC R IPC IO N ES V IA  IN TER N ET. Este nuevo servicio ofrece el 
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información.

P ágina W eb: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

